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DISCURSO
LEIDO

POR EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO PROVISIONAL
EN EL ACTO SOLEMNE 

D E A B R IR SE  LAS CORTES CONSTITUYENTES  
el dia 11 de Febrero de 1869.

Sres. D iputados: Colmada recom pensa y 
térm ino dichoso de tantos afanes y desvelos  
es para el Gobierno P ro v is io n a l, á quien pre
sido y en cuyo nom bre os h a b lo , la profunda  
satisfacción que siente al veros reunidos y pron
tos á levan tar sobre anchos y sólidos cim ientos  
el edificio político, dentro del cual pueda nues
tra nacionalidad desen vo lverse con holgura, y 
tocar de nuevo aquel grado de e levación  y  de  
excelen cia  que alcanzó ya en otras edades.

L legados hoy los pueblos de Europa á un 
punto superior de civ ilización , los lazos tra
d icionales que ataban el espíritu público han 
debido ro m p e r se ; y si España ha tardado más 
que otras naciones en salir del letargo en que 
yacia , no es porque tu viese  m énos b r ío s , ni 
porque fuesen sus aspiraciones m ás hum ildes, 
sino porque la fatalidad de su d estin o  adverso  
la cond en ó por varios sig los á m archar lenta
m en te y  agobiada bajo el peso abrum ador de  
un yugo q u e, si ha podido sobrellevarlo sin  
ren d irse , lo debe á la in ven cib le fortaleza y  
al carácter indom able de sus hijos. Pero d e s 
hechas felizm ente las trab as, gracias al p od e
roso esfuerzo de la revolución que hoy nos con
grega, y  después de una lucha obstinada y cási 
sin respiro durante sesenta años entre la idea  
nueva y  la ca d u ca , vosotros, elegidos del pue
blo, estáis llam ados á construir, por decirlo así, 
la futura ciudad sobre el ilustre y  esclarecido  
suelo de la antigua. El Gobierno P rovisional, in 
vestido  por la revolución  de un poder pasaje
ro, no ha debido hacer ni ha hecho m ás que  
allanar el terreno y trazar á grandes rasgos las 
lín eas principales de lo que debe edificarse  
ahora. Para ello ha tenido presentes los prin
cipios fundam entales del liberalism o más radi
ca l, aceptándolos y proclam ándolos con fe 
viva  y con entusiasm o fervoroso; habiendo  
llegado en la declaración de todas las lib erta
des y  de todos los derechos hasta el punto  
adonde podiam os llegar sin faltar á nuestro  
carácter de poder anorm al y transitorio. P ro
clam adas están la libertad religiosa, la de im 
prenta , la de en señ a n za , la de reunión y la 
de asociación. A vosotros os toca definirlas y 
determ inarlas ahora por m edio de leyes sabias 
que ni las m enoscaben ni las am engüen; pero  
qu e ev iten  que, chocando unas( con otras por 
falta de lím ites fijos, lleguen á confundirse y  á 
perderse.

Si hem os tom ado alguna resolución en apa
riencia no conform e del todo con esas lib er
tades proclam adas, ha sido, y no podia m énos 
d e ser, com o m edida salvadora de la rev o lu 
ción  m ism a que im periosam ente lo reclam aba. 
No en virtud de esas libertades que ántes no 
e x ist ía n , sino en virtud de ex c lu siv os privi
legios y aun de caprichos autocrálicos contra
rios á la le y , se habían formado asociaciones  
pod erosas, llenas del espíritu del antiguo ré
g im e n , las cuates eran obstáculo y tropiezo en  
el cam ino de la revolución , y ha sido n ecesa 
rio arrojarlas de é l ,  al m én os por ahora, á fin 
de dejarle llano y exp ed ito .

La tarea del Gobierno Provisional habria 
sido fácilm ente gloriosa s i , al m ism o tiem po  
que se ocupaba en regularizar y  consolidar la 
situación creada, y en dar justa satisfacción á 
las naturales ex igen cias del principio liberal 
triunfante, no hubiera ten ido que preservar el 
n u evo  orden de cosas de los ataques y ase
chanzas q u e , pasadas las prim eras horas del 
regocijo en unos y del asom bro en otros, le 
asaltaron con obstinado em peño. Los partida
r ios de la dinastía  destronada; los que sim boli
zan en nom bres proscritos desde los albores de  
nuestra regeneración política sus aspiraciones á 
evocar el torpe fantasm a de los pasados siglos; 
los que m archando en dirección opuesta pre
tenden forzar la ley incontrastable de la h isto 
r ia , anticipando v io len tam en te soluciones de 
cuya aplicación sólo puede ser Juez un porvenir  
incierto todavía, han im pedido el desarrollo  
ordenado y tranquilo de la revo lu ción , y o b li
gado al Gobierno á defenderse con la energía  
propia del que tien e , siquiera sea transitoria
m en te , en sus manos los altos destinos de un 
gran pueblo. El Gobierno ha v e n c id o ; y si en  
el ardor del com bate su acción ha sido v igo 
rosa y rápida, puede vanagloriarse justam ente  
de que d esp u és de la victoria no ha perm itido  
q u e el nom bre de una sola víctim a venga á 
figurar en el registro m ortuorio, harto num e
roso por desdicha, que abrieron nuestras d is

cordias intestinas. V erdad es tam bién que los 
que han derram ado y  hecho derram ar sangre  
generosa, enardecidos y  ex trav iad os por el d e
lirio de sus sentim ientos lib era les, si pelearon  
con d e n u e d o , tam bién m iraron con horror el 
em pleo de arm as que sólo esgrim en brazos 
m ovidos por la cobardía y la perfidia. No  
pu ed e decirse desgraciadam ente otro tanto de 
las pasiones excitad as por los que pretenden  
im pedir á todo trance el progreso de la rev o lu 
ción y el triunfo defin itivo de su causa. Un cri
m en inaudito  por su feroz alevosía y por la 
bárbara crueldad de las circunstancias que le 
han acom pañado ha ven id o  á revelar que los 
som bríos dom inios, en que im pera com o dueño  
absoluto el fanatism o, son de todo punto inac
cesib les á la dulzura de las costum bres m oder
n as; ha venido á dar la m edida de la infausta  
suerte que estaría reservada á la patria el dia  
en que los eternos é  irreconciliables en em igos  
de nuestras libertades reconquistasen el poder  
que la d ignidad y el derecho, secundados pro
vid en cia lm en te  por la fuerza, arrancaron de su 
funesta m ano.

Con otro enem igo poderoso ha debido tam 
bién com batir el Gobierno Provisional. El des* 
órden y la disipación de algunas A dm inistra
ciones anteriores, y las costosas guerras que  
hem os tenido que sustentar en rem otos países, 
han lastim ado hon dam ente la situación  de la 
H acienda y deprim ido el nivel de nuestro cré
dito. Para poner eficaz rem edio á tanto mal el 
Gobierno no bastaba por sí solo. Las graves re
form as económ icas que es indispensable aco
m eter con mano firm e y ánim o resuelto ex igen  
un profundo cam bio en la organización adm i
nistrativa de los servicios del E stad o, y tienen  
necesariam ente que afectar intereses de anti
guo establecidos, y  dignos por eso de todo res
peto y m iram iento. Una em presa de tanta 
m agnitud , m ás difícil y ardua de lo que acaso  
pudieran pretender espíritus superficiales y l i 
geros , necesita de todo el concurso del país 
para ser m aduram ente acordada y acep tada  
por todos aquellos á qu ienes puedan alcanzar  
los efectos de su cum plido planteam iento. Mas 
no son ú n icam ente m edidas económ icas lasq u e  
pueden salvarnos. A ntes en realidad depende  
todo de vuestra u n ió n , de vuestro patriotism o  
y  energía. Si os m ostráis firm es y unidos; si 
consolidáis las conquistas de la revo lu ción ; si 
disipáis con vuestra conducta tocio recelo de 
continuos trastornos, y  si dais esperanza segu 
ra de que levantareis sobre bases inconm o
vib les el m agnífico edificio de las nuevas ins
titu c io n es, no hay duda en que renacerá la 
confianza, se elevará el créd ito , acudirán los 
cap ita les y  se abrirán más abundantes que 
nunca los veneros de la riqueza pública.

La opinión y  hasta la m ás vulgar pruden
cia reclam an im periosam ente econ om ías, y nos 
lisonjeam os de que en este  sentido llegareis á 
tocar los últim os lím ites de lo razonable y  lo 
posib le: sin em b argo, convien e que tengam os  
m uy en cuenta que los intereses de la Deuda, 
el Ejército y  la Marina son nuestros m ayores 
gastos; y  la nación española, aun prescindiendo  
de la con ven ien cia  de conservar su créd ito , es  
bastante hidalga para resistirse á pagar lo que  
d e b e , y bastante atinada y previsora para que
dar inerm e en la perspectiva d e las com pli
caciones interiores y  exteriores que pudieran  
so b rev en ir , ó más ó m énos directam ente in te 
resarnos.

En una de las provincias de U ltram ar, en  
la m ás herm osa y la m ás r ic a , errores de pa
sados G ob iern os, d e  que la revolución no es  
resp on sab le, nos legaron la herencia tristísim a  
de la guerra c iv il;  pero el valor de nuestros  
soldados y la p er ic ia , la firmeza y  el delicado  
tacto del digno Jefe que los m an d a , secu nd a
dos por la reserva armada de los voluntarios  
del país, que tan señalados serv icios están  pres
tando á la noble causa de la un ión , habrán de  
sofocarla pronto. E n lónces se restablecerá la 
paz sobre el fundam ento duradero de aquellas  
reformas liberales que reclam an el espíritu de  
nuestra ép oca , la justicia y la conciencia hu
mana. Ciudadanos nacidos en tan distantes c o 
m arcas vendrán á legislar con vosotros; y  al 
fin , procurando no herir de m uerte con golpe  
precipitado é inhábil la en vid iab le prosperidad  
de la perla de las A ntillas, llegarán á quebrarse  
las cadenas del esclavo.

El cam bio repentino y  com pleto que se ha 
realizado en España derribando un trono secu
lar , lanzando de él para siem pre una dinastía  
y derogando todo derecho tradicional á fin de  
establecer el verdadero derech o, se com place  
el Gobierno en poder deciros que no ha alte
rado en lo m ás m ínim o nuestras buenas rela
ciones de am istad y alianza con las Potencias 
civilizadas del m undo. Al contrario, en algunas  
de ellas se  han aum entado para nosotros las

sim patías, juzgándonos más dignos del gran  
consorcio h u m ano, é incluyéndonos en la gran  
república de las naciones eu ropeas, de qu ien  
nuestra intolerancia religiosa nos habia d ivor
ciado hasta el presente. A sí es que m uchos So
beranos, aun aquellos que tardaron largos años 
en reconocer la personificación m onárquica del 
régim en caido, han reconocido al punto solem 
nem ente la legitim idad entera y perfecta del 
cam bio que hem os hecho.

Tal e s ,  en resú m en, lo que hem os reali
zado, y lo que anhelam os que hagais y con sa
gréis para bien de la patria y para qu e la re
volución cum pla de lleno su propósito, y  sean  
firm es y perm anentes sus conquistas. Vosotros, 
con la serena im parcialidad y alto criterio que 
os distinguen , sabréis estim ar en lo que v a l
gan nuestros actos. Mas cualquiera que sea el 
ju ic io  que os m erezcan , estam os seguros de  
que liareis justicia  á la lealtad de nuestras in 
ten cion es, á la rectitud de nuestras m iras y  ¿ 
la sinceridad del sentim iento  patriótico que nos 
ha dado aliento para proseguir nuestra carrera, 
breve sí, pero agitada y laboriosa.

Hacer, entre las revoluciones que registran  
los anales de los tiem pos m odernos, una de  
las m ás radicales y profundas, sin que un m o
m ento sólo haya podido la anarquía fundar su  
lúgubre reinado entre nosotros; establecer en  
su acepción m ás lata y  de im proviso todas las 
lib ertad es, sin que los cim ientos de nuestra so 
ciedad hayan sufrido la conm oción m ás leve; 
rechazar con tanta m oderación com o fortuna 
las rudas em bestidas y los ataques im petuosos  
de que nuestra com ún obra ha sido objeto; 
aplicar por primera vez á nuestra E sp añ a , en  
m edio de la confusión y  el trastorno prod u
c idos por las instituciones que se derrum ban, 
de los tristes m anejos de las facciones y de los 
sin iestros am agos de la guerra c i v i l , un pro
ced im iento apénas ensayado y no bastantem ente  
conocido en las naciones más ad elan tad as, el 
procedim iento del sufragio u n iversal, y apli
carlo con regularidad inesperada y un éx ito  
feliz; guardar incólum e para entregároslo, com o  
hoy lo hacem os respetuosam ente y sin lesión ni 
m enoscabo a lg u n o , el sagrado depósito  de la 
autoridad , de la libertad y  del orden, puesto  
por la fuerza m ism a de los acontecim ientos y  
por el instinto  salvador de la sociedad bajo la 
custodia de la d ictadura m oral que h em os  
ejercido y ven im os á resignar en vuestro seno; 
todos estos hechos, y  otros m uchos que om ito  
por no abusar de la atención que habéis tenido  
la benevolencia  de o torgarm e, indican que la 
Providencia ha bendecido la obra santa de la 
revolución  que se ha iniciado, y  que á vosotros 
toca llevar á feliz térm ino. Todos estos hechos  
harán sentir á los ém ulos de nuestra prospe
ridad y nuestra gloria que la nación se halla  
suficien tem ente preparada para fijar su suerte  
y disponer de sus destinos soberanos. Perm i
tidnos ahora para con clu ir , no que los in d iv i
duos del Gobierno hagam os ostentación de m e
recim ientos que no ex isten  ni de serv icios que  
apénas tienen derecho á m encionarse, sino que 
nos felicitem os d e que, por un caprichoso juego  
del destin o , vayan unidos nuestros m odestos  
nom bres al principio de una nueva e r a , que  
debe ser de regeneración y de ventura para 
este  pueblo generoso:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n  el ex ped ien te  en que el G o bernador de la p ro 
vincia de A lava ha negado la au torización solicitada 
por el Juez de prim era instanc ia  de La G uardia pa ra  
p ro ce sa rá  D. M axim iano Abalos, A lcalde de I.eza, por 
los delitos de abusos co n tra  p a rticu la res  y desobe
diencia g rave á la D iputación g enera l, y requirió  a l  
m ism o Juez para que solicitase la au torización pa ra  
co n tin u a r el proceso con relación al delito de falsifi
cación de cierto  d o cu m en to , y del cual re su lta  :

Q ue el m encionado A lcalde de Leza aprem ió á 
D. A ntero  M aestre-Sala, em bargándole p a rte  del vino 
qu e  ten ia en una cuba p ara  cobrar el im puesto  d e  
culto y clero que aquel era en d e b er , sin perm itir 
que consignase, como lo in te n tó , el im po rte  de las 
cuotas que habia satisfecho los años an te rio res:

Que M aestre-Sala acudió en queja á la D iputación 
de la p rov in cia  de Alava, y esta co rporación conde
nó al A lcalde de Leza y calificó su p roceder de  a rb i
trario  y abusivo de su a u to rid ad :

Que el referido A lcalde acudió á la m ism a D ipu
tación p id iendo qu e  dejase sin efecto la p rov idencia  
de q ue  se ha hecho m érito, puesto que se hab ia d ic 
tado sin oirlo, y se desestim ase la solicitud de Maes
tre -S a la  por h a b e r dado lugar con su  conducta á los 
procedim ientos que contra  él se h ab ían  llevado á 
e fec to :

Que al notificar á D. M axim iano Abalos cierta p ro 
videncia de la D iputación, este m anifestó que  como 
Alcalde no reconocia m ás A utoridad  que al G oberna
dor por ser la única á qu ien  com petía juzgar los a c 
tos que como tal A u to ridad  hub iera  podido com eter: 

Que exam inada el acta en q ue se acordó im po 
ner á M aestre-Sala la con tribución  de cu lto  y clero , 
se creyó qu e  en p a rle  estaba falsificada; y en su co n
secuencia la D iputación , de conform idad con lo in 
form ado con su  consu ltor, rem itió  al Juzgado p a ra  
los efectos q u e  procediera testim onio del escrito del 
A lcalde de Leza á la D ip u tació n , m anifestando que 
hab ia obrado bien al co brar la m encionada co n tri
bución de M aestre-Sala, de la d iligencia de  confron
tación del acta q u e  se supon e falsificada, y de la 
diligencia de notificación y requerim ien to  q u e  m oti

vó la inobediencia im pu tada  á D. M axim iano Abalos: 
Que in s tru id a  al efecto la op o rtu n a su m aria , 

declaró M aestre-Saki que  era  cierto  qu e  el A lcalde 
de Leza habia com etido con él los atropellos de que 
se ha hecho m érito :

Que traído  á los au tos testim onio del acta que 
se d ice falsificada, ap arece  en ella un  renglón que  
no gua rd a  la d is tanc ia  que  los dem ás, en el q u e  se 
lee: sin ex cep tu ar á D. Mateo M aestre-Sala:

Que el Juez de p rim era  in stanc ia  de La G uardia 
acordó que  se pusiese en conocim iento del G ober
nador q u e  estaba procediendo co n tra  el A lcalde de 
Leza por el delito  de falsificación, y que se pidiese 
al m ism o la autorización en lo relativo  á los delitos 
de desobediencia y abusos contra  p a rticu la res :

Que se tomó indagato ria  al A lcalde de Leza, y ex 
puso q ue  lo q u e  conten ia  el acta con las enm iendas 
era exactam ente lo qu e  se habia acordado :

Que requ erid o  M aestre-Sala para  que p resen tase 
los recibos talonarios de la contribución  que por cu l
to y clero habia satisfecho en los años de 1865 , 1866 
y 1867, contestó qu e  no podia verificarlo  por h a 
berlos en tregado á la D iputación :

Que el G o b ern ad o r, de conform idad con lo e x 
puesto  por el Consejo p ro v in c ia l, declaró  qu e  era 
necesaria la autorización re la tiv a  al delito  de falsifi
cación por no tra ta rse  de exacciones ilegales como 
afirm aba el G obernador, y requ irió  el Juzgado para  
q u e  la so lic ita se , reserv án d ose  el aco rd ar acerca de 
los dem ás ex trem os en el tiem po que le concede la 
ley :

Que el Juez de La G u ard ia , de conform idad con 
el d ic tam en del Prom otor fiscal, declaró innecesaria 
la au torización en cuanto  haber falsificado el acta 
m encionada, en atención á qu e  si se declara  que no 
hubo el delito  de falsificación, no puede castigarse al 
A lcalde de Leza por el de exacciones ileg a le s , y  la 
A udiencia del te rrito rio  confirm ó esta providencia: 

Que el G obernador, separándose de lo inform ado 
p o r el Consejo p ro v in c ia l, denegó la au torización 
p a ra  co n tin ua r los procedim ientos con relación á los 
delitos de abusos contra  p a rtic u la res  y de desobe
diencia grave; fundándose, en cuanto al prim ero, en 
que habiendo acudido el in teresado  al G obernador, 
es claro que sólo quiso que el de lito  se castigase gu 
be rna tivam en te  ; y en cuanto  al segundo, porque el 
G obernador e ra  el su p erio r gerá rq u ico  en la p ro v in 
cia, y por lo tan to  el único com peten te  p a ra  castigar 
las faltas de los em pleados en la A dm inistración 
lo ca l:

Que ai Consejo de Estado no se ha rem itid o  este 
ex ped ien te  hasta  el 24 de N oviem bre ú ltim o , sin 
d u d a  por e sp e ra r á que se resolviera la cuestión  so
b re  si era ó no necesaria  la au torización relativa al 
ex trem o de haberse  falsificado un  d o c u m e n to :

Visto el caso cuarto  del a rt. 179 de la ley m u n i
cipal de 21 de O ctubre  de 1868, que  establece que 
no es necesaria la au torización p a ra  p rocesar á los 
A lcaldes en las causas por delitos clasificados como 
fraudes y exacciones ilegales:

Visto el a rt. 10 del Código p e n a l, según el cual 
es circunstancia  ag rav an te  e jecu ta r un delito  como 
m edio de p e rp e tra r  o tro :

Visto el p á rrafo  te rce ro  del a rt. 10 de la ley de 2o 
de S e tiem bre  de 1863, que previene que á los Go
be rn ad o res co rresponde rep rim ir  las faltas de obe
diencia ó de respeto  á su  a u to rid ad  las que com etan 
los funcionarios ó corporaciones depend ien tes de la 
m ism a en el ejercicio de sus cargos:

C onsiderando qu e  no consta que  la falsificación 
se com etiera como m edio necesario  de verificar la 
exacción ileg a l, por lo cual puede estim arse  como 
in d ep en d ien te  el delito de falsificación:

C onsiderando q u e  el Juez de p r im e ra  instancia  de 
La G u ard ia , al solicitar la autorización pa ra  proce
sa r  al A lcalde de Leza p o r varios delitos y declararla  
innecesaria  en cuan to  al de falsificación de un d ocu 
m ento , no hizo m ención de las exacciones ilegales 
m encionadas:

C onsiderando q u e , au n  p resc ind iendo  del lím ite 
á qu e  pueda ex tenderse  la sub o rd inac ión  de los A l
caldes á las D iputaciones forales, en el caso concreto 
á que  se refiere este ex pedien te  en cuanto  al delito 
de desobediencia, el A lcalde no m anifestó intención 
de desobedecer el precepto de la D iputación foral, 
sino qu e  expresó  la creencia de qu e  en el ó rden  g e 
rá rq u ico  depend ía de la au to rid ad  del G obernador 
de la p ro v in c ia , con arreg lo  á la ley general que  
regia en A lava :

Considerando que ex isten  datos en el ex ped ien te  
que hacen c ree r qne  D. M axim iano A balos p ud o  co
m eter el de lito  de abusos co n tra  p a rtic u la res  q u e  se 
le im p u ta ;

El G obierno P rovisional, de conform idad con lo 
in form ado por la Sección de Estado y G racia y Jus
ticia del Consejo de E stad o , ha tenido á bien decla
ra r  necesaria la au torización solicitada en  cuan to  al 
delito de falsificación; confirm ar la negativa  del Go
b e rn a d o r en lo re lativo  al delito  de desobediencia, y 
concederla  en lo concern ien te  á los de abusos con
tra  p a rticu la res .

M adrid v e in tinu eve  de E nero  de m il ochocientos 
seseuta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de prim era instancia de C er- 
vera y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona 
ha seguido Doña Catalina Valí con D. Joaquin Canaldá 
y D. Jaim e Oliva, albaceas de D. Francisco de Asís Valí, 
sobre nulidad de una escritura y dimisión de bienes; 
los cuales penden ante Nos en v irtud del recurso de ca
sación interpuesto por los dem andados contra la sen
tencia que en 15 de Mayo de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que según certificación puesta por el R egistrador de la Propiedad de Cervera D. Felipe Valí 
otorgó testam ento en 24 de Mayo de 1776, y en él insti
tuyó heredero universal de todos sus bienes á su hijo el 
Dr. D. Francisco de Asís Valí, diácono, y después de 
sus dias le sustituyó á su otro hijo D. .ToséVall, deter
m inando que si este m oria sin hijos, ó con tales, n in g u 
no de los cuales llegara á la edad de testar, fuese susti
tuido D. Antonio Valí, y haciendo después iguales lla
mamientos á Paula y F rancisca; siendo de advertir que 
el D. Felipe falleció en 27 del mismo mes y año:

Resultando que D. Antonio Valí testó en 22 de Ju nio de 1834 nom brando heredero de confianza á su h e r
mano D. Francisco de Asís, facultándole para que dispusiera de sus bienes libremente, en tre  vivos ó por úl
tim a voluntad, conforme le tenia comunicado, y dispen
sándole de dar cuenta ni razón á Autoridad ni persona 
alguna:Resultando que el D. Francisco de Asís en te s ta 
m ento escrito de 8 de Abril de 1839, que fué publicado 
en 1.° de Junio de 1840, hizo varias m andas, nom bró albaceas al Rector que era^ y fuese en lo sucesivo de 
aquella ciudad de Cervera, á D. Francisco de Asís Mou- 
raba, D. Mariano Vidal, D. Jerónim o Gelabert, C irujano 
de Olot, y D. Joaquin Canaldá: dijo que queria y era su 
voluntad que su sobrina Doña Catalina Valí, casada con D. Jerónimo Gelabert, fuese heredera suya universal, y 
m uriendo esta sus herederos, guardando el órden y pri- 
m ogenitura, de todos sus bienes habidos y por haber, 
con obligación de que tanto la Doña Catalina como sus 
sucesores habían de hab itar en aquella su casa de la 
ciudad de C ervera, carrera de San Miguel, duran te  su vida, y perm anecer en ella, cum plir las pias disposicio
nes dejadas por sus anteoesores y los gravámenes, lega
dos y demás ordenado por él; no pudiendo vender ni j

em peñar cosa alguna de la herencia á  no ser que fuera necesario para pagar los legados que dejaba, en cuyo 
caso no podia hacerlo sin consentim iento de sus testa
mentarios; y que no cum pliendo la Doña Catalina ó sus herederos todo lo dispuesto por sus antecesores y por él, fuera nula dicha institución, y por los derechos de legil 
tim a paterna y m aterna que podían tocar á la mencio
nada su sobrina se la dieran 4.000 libras por una  vez tan  
solamente; y añadió que para el indicado caso de que la Dona Catalina ó sus herederos no cum pliesen las obli
gaciones expresadas instituía heredera suya universal á su alma, y queria y mandaba que sus testam entarios cuidasen de percibir y cobrar todos los réditos y frutos de sus bienes, y después de cum plir las obligaciones y 
cargas referidas invirtieran el resto en misas, an iversarios y otras obras pias:

Resultando que en escritura otorgada en Cervera á 46 de Junio de 1840 por Doña Catalina Valí, en presen
cia y con aprobación de su marido D. Jerónimo Gela
b e rt, dijo la misma que libre y espontáneam ente otorgaba época á favor de D. Pedro Domenech y Roca, tes
tam entario con otros de D. Francisco de Asís Val’l , de
4.000 libras, m oneda catalana , que el D. Francisco dis
puso en su testam ento que la fuesen entregadas en el 
caso de no aceptar su herencia por las condiciones que 
la imponía en ella , de las que se habia hecho cargo; y en vista de ellas habia tenido por más conveniente no 
aceptarla y renunciarla á favor de los testam entarios, y en lugar de ella recibir las 4.000 libras con las cuales se 
daba por satisfecha de todos los derechos que pudiera tener á la herencia y bienes de la casa Valí ó de sus 
predecesores, y los renunciaba y cedia en favor de los testam entarios, que lo aceptaron:

R esultando que habiendo entablado dem anda los albaceas de D. Francisco de Asís Valí contra Doña Luisa 
Jasson para que se la condenara al pago de 500 libras 
que su m arido recibió prestadas de aquel, co n tes tó la  
Doña Luisa pretendiendo que se la absolviera porque 
su esposo habia pagado ya la cantidad que se la reclam aba , y porque en otro caso no tendría obligación de 
satisfacerla hasta que fuera indemnizada por Jáim e Va
lles: que seguido aquel ju icio , en cierto estado de él 
presentó un escrito la Doña Luisa form ando artículo de prévio pronunciam iento para que se declarase nulo el testam ento de D. Francisco de Asís Valí por los vicios 
que dijo tener, y en ello insistió en escritos posteriores, exponiendo que en virtud de tal nulidad era Doña Ca
talina Valí la heredera del D. F rancisco , y con ella habia celebrado una transacción, en la que la prometió que 
saldría á eviccion por lo que pedia que se la citase:

Resultando que estimada la citación, se mostró parte 
la Doña Catalina, Ja cual sostuvo la nulidad del referido 
testam ento, y expuso que no obstaba á su derecho la renuncia que hizo de la herencia de su tio D. Francisco 
porque no fué libre y espontánea, y porque siendo falso 
el testam ento no podia valer aquella: que por auto de 
27 de Agosto de 4849 se desestimó el artículo formado 
por Doña Luisa Jasson y se declaró válido y subsisten
te el testam ento, mandando á la Doña Luisa que eva
cuara el traslado que se la habia conferido en 20 de Mar
zo de 4847; y que si bien Doña Catalina Valí apeló de 
esta providencia, se separó después y se la hubo por separada por auto de 27 de Noviembre de 4865:

Resultando que en 28 de Abril de 4866 dicha Doña 
Catalina, hija D. José Valí, fallecido en 25 de Junio de 
4809, y casada con D. Jerónim o Gelabert, entabló la 
dem anda actual pidiendo que se declarase nula y sin 
efecto la renuncia que se hizo en la escritura de 46 de 
Junio de 4840, y por no puesta la condición que se leia en el testam ento de su tio D. Francisco de A sís, y que 
se condenase á los testam entarios de este D. Jaim e Oli
va y D. Joaquin Canaldá á que dejasen vácuos y expe
ditos á su favor los bienes que constituían el patrim o
nio de D. Felipe Valí y del D. Francisco de Asís, con 
los frutos percibidos y podidos percibir desde la m uerte de este, y en las costas; alegando en apoyo de esta soli
citud que como D. Francisco de Asís Valí era heredero de su padre D. Felipe solamente por los dias de su vida, 
al m orir el mismo pasó la herencia del D. Felipe á Don 
José Valí, y por haber prem uerto este á ella, que era su 
hija: que el D. Francisco de Asís no pudo im poner con
dición alguna respecto de esta herencia: que la que im 
puso á ella y á sus sucesores de haber de vivir perpé- 
tuam ente en la casa de Cervera era de las legalm ente 
imposibles, porque se oponia á la libertad natura l del individuo, y más siendo ella casada, que no podia ausen
tarse de donde viviera su m arido ni debia inclinar á 
este á que fuera á Cervera, donde con el producto de 
los bienes hereditarios no podia m antener una familia 
de cinco hijos, y por consiguiente se debia tener p o m o  puesta: que tam bién era nula la disposición deque ni ella ni sus sucesores pudieran vender ni em peñar los bienes, porque esto era fundar una v incu lac ión , lo que no podia hacer sin facultad real; y que i a renuncia conteni
da en la escritura de 46 de Junio de 4840 era ineficaz por haber sido causada por una condición imposible, 
por habérsela arrancado ocultándola los derechos que 
la correspondían sobre el patrimonio, por haber mediado lesión en más de la m itad del justo precio y error 
grave, y porque el documento que la motivó carecía de validez legal:

Resultando que D. Jáime Oliva y D. Joaquin Canal
dá contestaron á la demanda pidiendo que se les absol
viera de ello y se condenara á la dem andante al pago de las costas; y para ello alegaron que no se habia presen
tado el testam ento de D. Felipe Valí, y era insuficiente 
la certificación de la nota que del mismo se puso en el 
Oficio de hipotecas, porque para conocer la voluntad de 
aquel era preciso ver sus palabras literales, y no bas
taba el extracto más ó ménos acertado hecho por el encargado de dicho Oficio: que habiendo m uerto D. José 
Valí ántes que D. Francisco de Asís, no pudo adquirir 
derecho ni trasm itirlo á sus herederos, sino que la institución se purificó por la m uerte del sustituto: que no 
era imposible ni inm oral la condición de habitar la casa 
del D. Francisco im puesta á la Doña C atalina, porque 
ni se la coartaba su libertad , toda vez que se la perm itía que si no queria hacerlo optase por el legado de
4.000 libras, ni se la incitaba á que se separase de su 
m arido é hijos, pues con ellos podia vivir en la casa, ni 
se la perjudicaba en la traslación de dom icilio, porque 
su marido podia ejercer en Cervera su profesión de Ci
ru jano : que además la Doña Catalina por la escritura de 46 de Junio de 4840 renunció todos sus derechos 
por las 1.000 libras que recibió, y esta renuncia libre y 
espontánea tenia que producir sus efectos; que la cesión 
no podia alegarse en las donaciones y renuncias volun
tarias , ni después de pasados Jos cuatro añ o s ; y que existia cosa juzgada, pues en otro pleito se habia decidido ya la validez de la renuncia:

R esultando que en los escritos de réplica y dúplica insistieron las partes en sus solicitudes y razones alegadas, añadiendo la actora que la lesión que sufrió con 
la renuncia era enormísim a, la cual se puede reclam ar dentro de 30 años; y que no habia cosa juzgada, pues el pleito á que atendían los demandados versó sobre o tra cosa, lo cual contradijeron los albaceas en la dúplica:

R esultando que hechas las pruebas que articu laron 
las partes, de las que aparece, en tre  otras cosas, que no 
existia el testam ento de D. Felipe Valí en el protocolo 
del Escribano Balinis, y que el archivo donde estos se 
conservaban habia sido saqueado en el año de 1822 y 
quemados sus papeles, el Juez de prim era instancia dic
tó sentencia, de que apelaron los demandados; y que 
sustanciada la apelación, la Sala tercera de la A udien
cia de Barcelona en 45 de Mayo de 4868 condenó á los 
albaceas de D. Francisco de Asís Valí á dejar expeditos 
y á la libre disposición de Doña Catalina Valí los bienes 
que constituían el patrim onio de D. Felipe Valí y de su 
hijo D. Francisco, confirmando en lo que con este fa
llo fuese conform e la sentencia apelada y revocándola 
en lo que no lo fuera:R esultando que D. Jáime Oliva y D. Joaquin Canal
dá interpusieron recurso de casación citando como 
infringidas:4." L a voluntad del testador D. Francisco de Asís Valí, que es ley en la materia; la ley 45, tít. 33, P a rti
da 7.a, que m anda entender y aplicar las palabras del testador llanamente como ellas suenan; la ley 4.a Diges
to Qwi testamenta facere possúnt; el cap. 2.° de la no
vela 22 de Justiniano, y la ju risprudencia establecida por este Supremo Tribunal en repetidas sentencias, en
tre ellas las de 26 de Junio de 1864, 29 de Octubre de 
4861, 28 de Enero de 4862 y 28 de Julio (así dice) 
de 1864:

2.° La doctrina consignada por este Tribunal en sentencias de 28 de Mayo de 4864 y 30 de Junio de 4865, porque se estim aba la reclamación de Doña Catalina 
Valí contra el contenido del testam ento de su tio Don



Francisco de Asís, sin embargo de h a b e r  admitido y co
brado de los albaceas y herederos de confianza el lega
do de 1.000 libras que la hizo para el caso de no aceptar 
la  herencia con las obligaciones impuestas:

3.° Las leyes 1.a, 2.a y 9o, Digesto De adquirenda vel 
omitiendo, hceredüate; la jurisprudencia de este Tribunal 
consignada en sentencia de 13 de Enero  de 48bo, y la 
ley 18, tít . 6.°, Part ida 6.a:4.° El principio de derecho Pacta sunt servando, ; la 
ley 1.a, tít. l.°, libro 40 de la Novísima Recopilación; la 
jurisprudencia de este Supremo Tribunal, establecida en 
las sentencias de 29 de Diciembre de 1851, 26 de F e 
brero de 1857, 18 de Marzo de 4865 y 20 de Febrero 
de 1866, y la ley 111, tít. 18, Part ida 3.a, porque se pres- 
cindia de la renuncia  de la herencia hecha por Dona 
Catalina Valí y de la obligación contraida por la misma 
en la escritura que la contiene;Y 5.° El principio de derecho de que nadie debe en
riquecerse en perjuicio de tercero, consignado en la 
ley 206 Digesto De diversis regulis j u n s , pues s i n e m -  
bargo de condenarles á dejar expeditos y a disposición 
de Doña Caí aliña Valí los bienes que la misma repu
dió, optando por percibir el legado de 1.000 libras dis
puesto para este caso, no se la obligaba á restituir di
cha cantidad, dejándole así que obtuviese los bienes y el 
dinero que recibió cuando la renuncia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco  Ma
ría de Castilla:Considerando que el error  grave de hecho invalida 
el consentimiento, y por consiguiente el contrato en que 
ha  tenido lugar:Considerando que en el presente  caso la dem andan
te procedió con dicho error  al hacer la renuncia  conte- 
n ina en la escri tura de 16 de Junio  de 1840, según lo 
h a  apreciado la Sala sentenciadora, sin que con tra  esta 
apreciación se haya citado como infringida ley ni doc
t r ina  admitida por la ju risprudencia de los Tribunales;

Considerando que la condición de hab itar  en un 
p unto  determinado impuesta á una mujer  casada debe 
est imarse al mérios como m is t a , dependiente en parte 
de la voluntad de un tercero; y que si este no se presta 
á cumplirla se tiene por cumplida, que es lo ocurrido 
respecto de la condición de esta clase que se impuso á 
Doña Catalina Valí en el testamento de D. Francisco de 
Asís Valí:

Considerando que esto sen tado ,  la ejecutoria que 
condena á los albaceas del D. Francisco de Asís Valí á 
entregar á la Doña Catalina Valí los bienes de que se 
t ra ta  no ha  infringido la voluntad del testador ni las 
leyes y doctr inas que se invocan en apoyo del recurso, 
referentes á lo que es el testamento , á que las palabras 
del testador deben entenderse llanamente y como ellas 
suenan , y á que la voluntad del testador es la ley en la 
m a t e r i a :Considerando que tampoco ha infringido el princi
pio de derecho Pacta servunda su n t; ni la ley 4.a, tít. 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, que ordena el 
cumplimiento del contrato y obligación en la m anera  
que se hiciere; ni la 48, tít. 6.°, Pa rt ida  6.a, que previe
ne que el heredero que desecha la herencia  no la pue
de demandar después:

Considerando que la doctr ina citada relat ivamente á 
que el consentimiento del heredero prestado á u na  dis
posición testamentaria ,  por el hecho de recibir alguna 
cosa dejada en la misma lleva en sí la caducidad del 
derecho que pudiera tener para  reclamar la nulidad de 
dicha disposic ión, no es aplicable á la cuestión de a u 
tos ,  puesto que esta no ha  versado sobre la validez ó 
nulidad del te s tam e n to ; y que lo mismo sucede en 
cuanto á las leyes del Digesto y doctrina también cita
das sobre que no puede aceptarse la herencia  en parte 
repudiándola en lo d e m á s , y que puede renunciarse 
aquella de palabra ó por hechos:

Considerando que asimismo son inaplicables la ley 
444, tít. 48, Part ida 3.a y doctr ina que se citan y hacen 
relación á la eficacia de los instrum entos públicos, por
que no se ha  disputado acerca de la fuerza probatoria 
de la escri tura en que se consignó la renuncia , sino so
bre  la validez ó nulidad de esta:

Y considerando que el principio de derecho de que 
nadie  debe enriquecerse en perjuicio de tercero, consig
nado en la ley 206 Digesto De diversis regulis ju r is , que 
se cita como uno de los fundamentos del recurso, por 
no haberse mandado resti tuir las 4.000 libras que la 
Doña Catalina Valí percibió, no ha podido ser infringi
do por cuanto dicho particular no ha  sido objeto de de
bate , y por consiguiente no aparece que los albaceas 
hubiesen dado las 1.000 libras de su propio patrimonio 
independientemente de los bienes del albaceazgo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por los al
baceas de D. Francisco de Asís V a l í , á quienes conde
namos en las costas;  y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa., pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
n unciam os ,  mandamos y firmamos. =  José Porti lla.=  
Valentin G arra lda .=Franc isco  María de Casti l la .=  José 
Maria H aro .= Jo aq u in  Jaum ar.—José Ferm in  de Mu
r o .= J u a n  González Acevedo.

Pub licac ión .=L eida y publicada fué la sentencia 
anterior  por el limo. Sr. D. Francisco María de Cas
tilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy , de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Febrero de 4869.=Dionisio Antonio  de 
Puga. ____

E n  la villa de Madrid, á 8 de Febrero  de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de San 
Clemente y en la Sala segunda de la A udiencia de 
Albacete ha  seguido D. Juan  Antonio Casas, como p a 
dre de D. Rafael,  con D. Pedro Manuel de la Fuente ,  
que lo es de Doña Franc isca ,  sobre devolución de una 
carta de imposición de 40.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos y otros efectos; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación in terpuesto por el de- 
m andap te  contra la sentencia que en 24 de Marzo del 
año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Rafael C a sas , que sostenia rela
ciones amorosas para casarse con Doña Francisca de Ja 
F u e n t e , á lo que se oponía el padre de esta, y por lo 
cual fué depositada en casa de una  he rm an a ,  entregó 
en la Caja general de Depósitos con fecha 22 de Marzo 
de 4866 la cantidad de 4.000 escudos en clase de depó
sito voluntario trasferible por término de nueve meses; y después de haber puesto en la carta de imposición el 
endoso del tenor s igu ien te : «Páguese á favor de Doña 
Franc isca  de la Fuen te  y Martinez. Madrid 28 de Marzo 
de 4866,» entregó dicha carta de pago á la Doña F r a n 
cisca:

Resultando que á nombre de esta aparece puesto en 
la  indicada carta de pago otro endoso á la orden de la 
Marquesa viuda de Vellisca con fecha 43 de Diciembre 
de 4866, y otro por la Marquesa el dia 45 á la orden de 
Simón Torres:

Resultando que según convienen ambos lit igantes, 
el D. Rafael entregó también varias ropas y efectos á la 
Doña Franc isca ;  y rotas las relaciones la reclamó la 
ca rta  de imposición y demás efectos, á cuya entrega se 
negó, por lo cual se celebró juicio de conciliación en 49 
de Setiembre de 4866 entre dicho D, Rafael C asas , la 
D oña Francisca y su padre ,  habiendo manifestado este 
que el dinero puesto en la Caja de Depósitos era de su 
hija; que se lo entregó á aquel cuando fué depositada 
por el Juez de paz, y por esto el D. Rafael endosó la car 
ta  de pago á favor de la misma; y replicado dicho Don 
Rafael que el dinero era suyo, y que dió la carta  de 
pago á Doña Francisca únicamente por un acto de con
fianza y para hacerla ver  que la queria con buenos 
pensamientos; y no hubo avenencia:

Resultando que en 43 de Noviembre del mismo año 
el D. Rafael celebró otrojuicio de conciliación con la Do
ñ a  Francisca reclamándola la devolución de los regalos 
que la tenia hechos, consistentes en las alhajas y ropas 
que expresó; que la demandada contestó que babia dado 
al D. Rafael el dinero para que la comprara en Madrid 
los efectos que la llevó , y por tanto que no tenia que 
devolvérse los; y negado este aserto por Casas, tampoco 
h ub o  avenencia:

Resultando que en 46 del mismo mes de Noviembre 
se celebró otro juicio de conciliación con igual resulta
do entre los padres de D Rafael y de Doña Francisca, 
en el cual el de aquel pidió la entrega de la mencionada 
carta de imposición de la Caja de Depósitos y la de los 
varios regalos que por via de donación esponsalicia t e 
nia  entregados su hijo á la Doña Francisca, puesto que 
el casamiento se lmbia deshecho por culpa de esta y de 
su  familia, ó al ménos sin la de su hijo; y el padre de 
la  Doña Francisca contestó que á él nada le habían en 
tregado y que hicieran la redam ación  á su h i j a ; y res
pecto á haberse deshecho la boda, á su tiempo pro
baria  por culpa de quién habia sido:

Resultando que presentando las certificaciones de 
estos tres juicios y varias cartas que indican las relacio
nes que mediaron entre el D. Rafael y la Doña F r a n 
cisca, entabló el padre de aquel demanda ordinaria  pi
diendo que á su tiempo se entregara á Doña Francisca 
de la Fuente, y en su representación á su padre, bajo 
cuya potestad se hallaba como menor de edad á restituir y entregar á él, ó á su hijo D. Rafael , la ’ca r ta 'd o  
imposición de la Caja general de Depósitos extendida á 
.favor del mismo en 22 de Marzo de aquel año, que re

presentaba el valor de 40.000 rs. y fué endosada por el 
D. Rafael á favor de dicha Doña Franc isca  con fecha 28 
del propio mes, y los demás efectos y regalos qúé la te
n ia  entregados el mismo p o r  valor de 4.400 rs . ,‘los que 
devolvería en las mismas prendas ó su im porte 'en  m e -  
tálieo, con los intereses del dinero que se devengasen á 
razón del 6 por 400 desde el dia en que'se habían co n s 
tituido en mora, y las cdstás del juicio:'

Resultando que en apoyo de esta 'p retension alegó 
el actór los hechos y fundámeñtos de derecho que esti
mó conveniente, lod cuales fijó definit ivamente en el es
crito de réplica, exponiendo que su hijo D. Rafael tuvo 
relaciones con la mejor buena fe y para contraer  m a
trimonio con Doña Francisca de la Fuente  : que los pa
dres de esta se opusieron á ello, y unidos después á los 
mismos la h e rm an a  de aquella Doña Juana  y su esposo 
redoblaron sus esfuerzos para deshacer la boda, llegando 
al extremo de suponer que el D. Rafael se hallaba en 
Madrid hecho un perdido, y que no contaba con recu r 
sos para sostenerla: que por esto la Doña Francisca se 
marchó el dia 18 de Febrero de 1866 de casa de sus pa
dres á la de su otra herm ana Doña Cipriana, donde fué 
depositada en 4.8 de Marzo por el Jsez de paz: que en 
este tiempo se hallaba el D. Rafael en Madrid, y para 
vindicar su honra  ultrajada colocó en la Caja general 
de Depósitos con lecha 22 de Marzo la suma de 40.000 
reales á fin de persuadir á la Doña F ranc isca  de que 
contaba con medios para sostenerla, y compró varias 
prendas y efectos por valor de 4.400 rs.; habiéndole en 
tregado estas cantidades en Madrid su ama Doña Elía 
Francisca del Castillo á presencia de D. Pió Tornero, 
con conocimiento del objeto para que las recibía: que 
en 31 de dicho mes de Marzo se trasladó el D. Rafael al 
pueblo; y poniendo en la carta  de imposición el endoso 
á favor de la Doña Francisca, se lo entregó todo á esta 
para su tranquilidad y para que se vistiese y preparase 
para la boda, y g u a rdara la carta de imposición hastaque 
llegase el caso de su cobro: que después regresó á Madrid; 
mas viendo que seguía la oposición y los frecuentes ul
trajes de la familia de la Doña Francisca, tuvo por con
veniente cesar en las relaciones puesto que tenían 
á deshonra em paren tar  con el mismo: que terminadas 
dichas relaciones sin culpa de su hijo D. R a fa e l , era 
evidente que la carta de imposición y los efectos rega
lados debían volver al mismo ó al de su p ad re ,  como 
único capital que componía todo su peculio adventicio, 
del cual no pudo disponer sin el permiso paterno: que 
no era cierto que la Doña Francisca hubiera entregado 
cantidad alguna al D. Rafael para la imposición y com
pras, ni tenia medios para ello, y asi lo  habia reconocido 
publicamente: que los demandados debían restituir la 
carta de imposición y los efectos regalados ó su equiva
lencia en metálico, porque fueron entregados á la Doña 
Francisca por razón de las relaciones que sostenían pa
ra casarse y para tranquilizarla respecto al porvenir de 
que dudaba: que aun  cuando quisiera darse á la entrega 
el concepto de depósito, venia también obligada la de
positaría á devolver las cosas objeto de aquel, según la 
ley 4.a, tít. 3.*, Part ida  5.a: que el D. Rafael no podía 
perder el valor de 4.400 rs. como donación esponsalicia, 
según la ley 3.a, tit. 44, Pa rt ida  4.a, ya porque las rela
ciones concluyeron sin su culpa, ya porque siendo la 
donación de bienes del peculio adventicio, no podia te 
ner  valor sin el permiso paterno, que no habia mediado: 
que también era nula porque no podia exceder de la oc
tava parte de la dote si era donación esponsalicia, y el 
D. Rafael no habia recibido dote a lgu na ;  ni pasar de la 
décima parte  de sus bienes si era donación propter nup-  
tias, y que la temeridad del demandado exigía la conde
nación de costas:

Resultando que D. Pedro  Manuel de la Fuente ,  en 
representación de su h ija ,  pidió que se desestimara la 
demanda y se condenase en costas al actor, alegando que 
la boda se habia deshecho por culpa de D. Rafael Casas: 
que la Doña Francisca entregó á este el valor de la carta 
de imposición y efectos que la llevó de Madrid, para lo 
cual contaba con medios bastantes; y que era incier
to que se los entregara el D. Rafael por el motivo que 
alegaba y en el concepto de regalos de boda:

Resultando que á solicitud del actor se acordó la 
su 'pensión del pago de la carta de imposición de que 
se h a  hecho m é r i to , para lo cual se pasó la oportuna 
comunicación al Director de la Caja de Depósitos; y m an
dó también que el demandado presentase dicha carta de 
imposición, como lo verificó, manifestando que no era 
suya, pues estaba endosada á la Marquesa de Vellisca, 
que se la habia facilitado para  que se testimoniase: 

Resultando que recibido el pleito á prueba, hicieron 
las partes las que estimaron convenirles; y en 22 de J u 
lio de 4867 el Juez de prim era  instancia dictó sentencia, 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia de Albace
te por la suya de 24 de Marzo del pasado año, en la que absolvió de la demanda á D. Pedro Manuel de la F u e n 
te, como padre de la Doña Francisca, sin hacer  especial 
condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso el dem an
dante recurso de casación porque en su concepto in 
fringe:

4.° La ley 46, tít. 22, Part ida  3.a, y la jurisprudencia  
del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con 
el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , de que las 
sentencias deben ser conformes y a jus tadas ,  no sólo á 
la cosa sobre que contienden las partes, sino á los tí tu
los ó motivos en que se funden; porque en vez de a tem 
perarse á los términos de la controversia , procurando' 
est imar la demanda ó la excepción, habia adoptado un 
temperamento diferente , no discutido , al calificar de 
arra  ó donación esponsalicia el resguardo de imposición 
en la Caja de Depósitos:

2.° La ley 3.a, tít. 44, Pa rt ida  4.a, por cuanto la vo
lun tad  que esta requiere para la donación esponsalicia 
no es la que resolvió en D. Rafael Casas la entrega del 
documento:

3.° Las leyes 6.a, 7.a y 8.a, tít. 3 °, libro 40 de la No
vísima Recopilación, porque en la hipótesis de que p u 
diera hacerse la calificación de donación esponsalicia no 
propuesta ni excepcionacla en el pleito, pero sí extensi
va á los efectos que se entregaron en el concepto de tal 
donación, esta no existe sin dote que la regule; y como 
la dote no llegó á consti tuirse,  no podia estimarse sub
sistente la donación esponsalicia;

Y 4.° La ley 43, tít. 7.°, Part ida 3.a, según la cual era 
nu la  la trasferencia que Doña Franc isca  de la F ue n te  
hizo del resguardo de imposición por endoso de 43 de 
Diciembre de 4866 como posterior al emplazamiento 
que representan los actos de conciliación de 49 de Se
tiembre, 43 y 46 de Noviembre, seguidos de la demanda 
en 44 de Diciembre, según lo tiene declarado el T r ib u 
nal Supremo de Justicia  en sentencia de 30 de Junio 
de 4854, y no era necesario que se reclamase p ré v ia -  
mente la nulidad:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha  ex
puesto D. Juan  Antonio Gasas que también infringe la sentencia:

4.° La citada ley 46, tít. 22, Pa r t ida  3.a, porque se 
supone cierta la donación del resguardo que han  n e g a 
do ámbas partes, diciendo el actor que D. Rafael en tre 
gó á su novia el resguardo ó carta  de imposición con 
el único objeto de que viera que no era un perdido como 
la familia de esta le l lam aba,  y para que le conservara 
en su poder hasta  el vencimiento del plazo, y exponien
do el demandado que la Doña Francisca recibió tanto  
dicho resguardo como los demás efectos por la en trega 
de 44.400 rs. que hizo al D. R a fa e l :

2.° La misma ley y el art. 333 de la de E n ju ic iam ien 
to civil, porque el fallo altera en los resultandos la ver 
dadera resultancia de autos al decir que el endoso he 
cho en la carta  de imposición por la Marquesa de Ve
llisca á D. Simón Torres fué raspado: que en el juicio de 
conciliación celebrado entre D. Pedro Manuel de la 
Fu en te  y él se negó aquel á la devolución de la carta  
de imposición y de los regalos, fundándose en que ya 
se lo habia satisfecho ; y que sólo ha reclamado en este 
litigio la entrega de dicha carta  de imposición, y no su 
equivalencia si aquella no puede entregarse:

3.° La expresada ley 46, tít. 22, Part ida  3.a, y el a r 
tículo 279 de la de Enjuiciamiento civil, porque se s u 
pone probada la validez de los endosos de la carta  de 
imposición, que no lo está, y la misma ley porque se 
resuelve y declara esta validez, que no ha  sido dis
cutida:

4.° L a ley 2.a, tít. 3.°, Part ida  5.a, porque no se m an 
da la devolución del depósito de la carta  de impo
sición:

5.° La ley 5.a, tít. 47, Part ida  4.a , porque se recono
ce como válida la donación esponsalicia del citado res
guardo ó carta  de imposición que realmente  no existió; 
pero que si hubiera existido seria nula por ser de bienes 
del peculio adventicio, hecha sin el permiso ni consen
timiento  paterno:

6.° La decisión de este Supremo Tribunal de 7 de Oc
tubre de 1858, pues el haberse citado en este pleito las 
leyes que anularían la donación de dicho resguardo en 
el caso de que hubiese existido basta para los fines del 
artículo 224 de la ley do Enjuiciamiento civil; y sin em
bargo en el 5.° considerando de la sentencia de la A u 
diencia se establece que existe la nulidad, pero que no 
puede resolverse sobre ella por no haberse promovido 
directamente la cuestión de nulidad ;

Y_7.° Dichas ley 5.a , tit. 17, Part ida  4.a, y decisión 
de 7 de Octubre de 1858, porque se propuso la nulidad 
de la donación de las alhajas y efectos comprados por 
D. Rafael para su novia Doña Francisca y entregados 
á esta, y no se ha  declarado en el fallo:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José María Cá- 
ce re s ;

Considerando que la dem anda de autos se limitó a 
reiv indicar la carta  de pago de 4.000 escudos que Don 
Rafael Casas entregó en confianza á la demandada, y al 
'ejercicio de la acción personal para que le devolviese 
1‘ós regalos que la hizo en ropas y efectos, ó su valor 
de 440 escudos y los intereses;  á todo lo cual no se opu
so otra excepción por la dem andada que la de haber 
anticipado al demandante los fondos necesarios para la 
carta  de imposición y la compra de Jos efectos llevados 
desde M adr id :Considerando que en tal supuesto  la sentencia h a  
debido concretarse á determinar sobre dichas acción y 
excepción, y no sobre n ingún otro punto no propuesto 
ni discutido en el pleito y en la forma que previene la 
l e y :Considerando que si bien es doctrina asentada con 
repetición por este Supremo Tribunal que contra los 
considerandos de las sentencias no se da e l re c u rso  de 
casación, esto no quiere decir que no se dé contra  la 
parte dispositiva de las mismas, entendida al tenor de 
aquellos, cuando no existen otros medios que las ex
pliquen :Considerando que á pesar de lo dicho la sentencia 
no se ha  concretado á las referidas acción y excepción; 
pues si bien en su parte dispositiva ha  resuelto simple
mente la absolución de la dem anda,  aparece haberlo 
verificado en el supuesto de que las entregas de la carta 
de pago y efectos hechas por el recu rren te  eran una  do
nación esponsalicia, y suponiendo que el donante ha  
dado causa á la rup tu ra  de los esponsales:

Y considerando, por tanto, que la sentencia de autos 
h a  infringido la ley 46, tít. 22, Pa r t ida  3.a, que es 
u na  de las alegadas como fundamento del recurso, y 
que dispone no valga el juicio dado sobre cosa no pedi
da en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar  al recurso de casación interpuesto por D. Ju an  
Antonio  Casas, como padre de D. Rafael, contra la sen
tenc ia que en 21 de Marzo de 4868 dictó la Sala segun
da de la Audiencia  de Albacete, la cual casamos y an u 
lamos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva ,, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os,1 mandamos y f i rm am os.=José  P o r t i l l a .=  
José M. C áceres .= L aureano  de A rr ie ta .= Jo sé  María 
H a ro .= Joaq u in  J a u m a r .= Jo sé  Ferm ín  de M u ro .= Ju a n  
González Acevedo.

Publicac ión .=L eida  y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 8 de F eb re ro  de 4869.=»=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.
Habiéndose extraviado un resguardo de cupones de 

títulos de la Deuda del 3 por 400 consolidado, expedido 
por la Caja de efectos de este establecimiento en 29 de 
Diciembre próximo pasado, y perteneciente á un  depó
sito voluntario fecha 3 de Junio de 4868, ascendente 
á 84.000 escudos nominales, y señalado con los núm e
ros 56.429 de entrada y 25.389 del registro de inscrip
ción, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente  en esta Caja general,  establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para  que 
no se entregue el depósito sino ai legítimo dueño ,  que
dando aquel sin n ingún  valor ni efecto trascurridos que 
sean 60 dias. á contar desde la publicación de este a n u n 
cio, sin haberlo  presentado.

Madrid 40 de Febrero  de 4869.=E1 Director gene
ral, Camilo Labrador.

El dia 43 del corriente, desde las diez de la m añ an a  á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón ven
cido en 4.° de Enero  último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento  lleven los núm eros  del 808 al 831 in 
clusive.

Madrid 44 de Febrero  de 4869.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.

DIRECCION DE H ID RO G RA FÍA .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 9.
COSTA N . DE FR A N C IA .

Faro de Cabo Gris Nez.
El Gobierno francés ha  publicado el siguiente aviso:
Desde el 45 de Febrero  de 4869 se susti tuirá  en di

cho faro la luz actual por otra eléctrica.
Sus apariencias no varían ; pero los destellos serán 

de m ayor  duración é in tensidad.
La luz fija con tinuará  visible , du ran te  los eclipses, 

cuando se esté próximo á la costa.
Si el aparato eléctrico se descompusiese , se encenderá el antiguo inmediatamente .

GOLFO DE B E N G A L A .
El Gobierno de la India inglesa h a  publicado los siguientes av isos :

Faro en el bajo Krishna.
El 34 de Mayo de 4869 se encenderá un nuevo faro 

en el cantil S. del bajo Krishna, bocas del rio I rawaddy.
L a  luz será fija , con alcance de 43 millas en tiempo claro.
L a t i tud ,  45° 36' 30" N. Longitud ,  404° 48' E. de San Fernando.
Elevación sobre el nivel de p leam ar ,  47 metros.
Aparato  dióptrico de segundo orden. E s ta rá  coloca

do sobre una  columna de hierro.
E sta  luz tiene por objeto evitar los peligros del b an 

co Baragou y bajo Krishna.
Faro del rio China Buckeer.

El mismo dia se encenderá  otro faro próximo al rio 
China B u c k e e r , cerca de la marca de la p l e a m a r , como 
dos millas al NE. de la boca del rio.

 ̂ Luz fija con destellos cada un  m inuto. Alcance , 48 millas en tiempo claro.
Latitud , 46° 47' N. Longitud  , 402° 25' E. (Posición aproximada.) *
Aparato d ióp tr ico , colocado sobre u n a  colum na de hierro.

Faro en E astern  Grove.
E l mismo dia se encenderá  otro faro cerca de E as

tern Grove, costa E. de la en trada  del rio Rangoon.
Luz f i j a , con un  haz de 5° más bri llante á cada lado 

del faro flotante que está al S. 30° E. del faro que se describe.
Latitud , 46* 29' N. Longi tud  , 402° 39' 55". (Posición aproximada.)
Esta luz estará colocada sobre un a  columna de h ier

ro , y será visible entre los rum bos N. y N. 62° E.
Al encenderse los faros de China Buckeer y Eas

te rn Grove se suprimirá el faro flotante que existe hoy 
fondeado fuera de los rios.

Madrid 6 de Febrero de 4869 .=Francisco  Chacón.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Con el fin de satisfacer u n a  im periosa  necesidad 

en esta población , y de p roporc iona r  t raba jo  á las 
clases o b r e r a s , ha  aco rdado  esta co rp o rac ión  sacar  á 
púb l ica  subas ta  la construcción, conservación y u su 
fructo de dos m ercados  en  sus plazas de Riego (antes 
de  la C e b a d a ) y de los Mostenses.

Los pliegos de condic iones facu l ta t ivas  y  econó
m ic o -a d m in is t ra t iv a s ,  el p ro yec to  y los p lanos  con 
sujeción á los qu e  ha de  ce leb ra rse  la su bas ta  es ta rán  
de manifiesto en la S ecre ta r ía  m un ic ip a l  todos los 
dias no feriados,  de doce á cinco de la ta rde.

El acto te n d rá  lugar  en  las Casas Consistoriales 
de esta villa el d ia  24 de F e b re ro  de  1869 , á la una  
de  la ta rde .

Madrid 3 de Febrero  de 1869. =  El A lca lde  p r i 
mero  p o p u la r ,  Nicolás María R i v e r o . = E 1  Secretario ,  
Marcelino Franco.  4

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  f r a g a .
. ^e de proveer la plaza de Secretario del A y u n ta 

miento  de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 500 
escudos pagados por tr imestres de los fondos munici
pales. Los aspirantes á ella presentarán  dentro de un 
m es ,  á contar  desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría, á las cuales para ser admisibles han de acom 
pañar los documentos que acrediten su apti tud  en la

forma prevenida en el art. 400 de la  ley municipal v i-
g e Fi;a<?a 28 de Enero de 1869 .= E l Alcalde Federico 
Galiei.  _ _  F - 1 3 - 4

AL C A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE OLOT.
Hallándose vacan te  la plaza d e  Secretario de este 

A y u n ta m ie n to , 'd o ta d a  éon el-sueldo de 6UO escuetos 
anuales, los aspirantes á la misftia presentaran  sus so i 
citudes al Presidente de efeta corporación dentro úei ter
mino de un mes, que empezará á contarse desde el ciia 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial Y B a 
c e t a  d e  M a d r i d  , pasado el cual se proveerá dicho des
tino con arreglo á la vigente ley.Olot 5 de Febrero  de 1 8 69 .= Juan  Déu. 0 —30—1

A L C ALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALM AGRO.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

esta ciudad, dotada con 800 escudos anuales: se anuncia  
al público, á tenor de lo dispuesto en el art. 400 de la 
ley municipal vigente, á fin de que los que aspiren á 
dicha plaza puedan presentar  sus solicitudes do cum en 
tadas en la Secretaria del Municipio dentro  del im p ro -  
rogable plazo de 30 d i a s , contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d .Almagro 40 de Febrero  de 4869. = E 1  Alcalde p r im e
ro, Sa tu rn ino  de Vargas M ac h u ca .= E l  Secretario  i n t e 
rino, Mariano Colorado. A —94—3

Se hallan vacantes las cuatro plazas de Médico-ci
rujanos ti tulares de esta ciudad, con el sueldo cada u n a  
de 400 escudos anuales, que se pagaban por m ensuali
dades vencidas de lo consignado en el presupuesto m u 
nicipal para la asistencia de las familias declaradas po
bres por el A yuntam ien to ;  y se anu nc ia  al publico, á 
tenor de lo dispuesto en la legislación vigente, á fin de 
que los que aspiren á obtenerlas presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaria  del Municipio, para  
proveerlas con arreglo al reglamento de partidos médi
cos pasado que sea el improrogable plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente  anuncio  en el 
BoUtin oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Almagro 40 de Feorero de 4869.*=El Alcalde p r im e
ro, Sa turn ino  de Vargas Machuca.==El Secretario in te 
rino, Mariano Colorado. A —93

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  DE COCENTAINA.
D. Bautis ta  Moltó Moltó, Alcaide primero popular  y  

Presidente del A yun tam ien to  de esta villa de Cocen- 
taina.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  de 
esta corporación por destitución del que la desem peña
ba, ha  determinado proveerla  sin dilación en los té rm i
nos, modo y forma que dispone la vigente ley m un ic i
pal de 21 Octubre de 1868 en sus artículos 98 al 402 in 
clusive. Su dotación consiste en 600 escudos, que es la 
consignada en el presupuesto corriente. Las solicitudes 
se admitirán  bajo recibo por la Secretaría  de la  corpo
ración dentro de los 30 dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la p rov in 
cia y G a c e t a  del Gobierno, á las cuales h abrán  de acom
pañar  los aspirantes la  part ida bautismal y certifica
ción del Alcalde primero de su domicilio que com prue
be hallarse en pleno goce de los derechos civiles y no 
inhabil itado para  los políticos.

Cocentaina 4 de Febrero  de 4869.==E1 Alcalde , B au
tista M oltó .= E l Secretario accidental, Francisco Falcó.

A —92—3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TO RR E C ILL A  D E  CAMEROS.

Se hallan vacantes las plazas de Médico, Cirujano, 
Fa rm acéu tico  y Ministrante de la villa de Torrecilla de 
Cameros,  cabeza de pa r t ido ,  dotadas la p rim era  con 
40.000 r s . , la segunda 7.000, la tercera 8.000 y la cuar
ta 3.000, pagados por trimestres de los fondos munici
pales lo respectivo á la asistencia de pobres , y lo de
más del reparto de iguala entre los vecinos pudientes,  
de cuya cobranza responde la comisión nom brad a  al 
efecto, quedando además en libertad dichos Facultativos 
para co n tra ta r  su asistencia con el pueblo de Nestares,  
que consta de 64 vecinos, distante un cuarto de legua 
de esta vil la , y el Farmacéutico  podrá también su m i
nistrar  de medicinas á los pueblos de A lm arza ,  P in i -  
l l o s , Gallinero y Pradil lo  con otros inmediatos.

Los aspirantes á dichas plazas p resen ta rán  sus ins
tancias documentadas en la Secretaría del A yun tam ien 
to ó al Presidente del mismo en el término de 30 dias, 
á contar  desde la inserción de este anuncio  en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado 
dicho plazo se hará  la provisión según tiene acordado 
esta Municipalidad.

Torrecilla de Cameros 4.° de Febrero  de 4869.=E1 
Alcalde Presidente , Cárlos Martinez. T—36

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V A L D E P E Ñ A S .
Admitida por esta Municipalidad la renuncia  del 

cargo de Secretario que h a  presentado D. Casimiro S e r
r a n o , se anunc ia  al público su vacante , con la dotación 
de 600 escudos anuales ,  á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes docum entadas al Sr.  Presidente  
dentro del plazo de un m es ,  á contar  desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Todo con a r 
reglo á los artículos 400 y 401 de Ja ley municipal v igente.

Valdepeñas 40 de Febrero  de 4869.=-El Alcalde, 
Ju an  J. García. V—89—3

ALC A L D ÍA  CONSTITUCIONAL D E V A L D IV IE L SO .
D. Mateo R ea l ,  Alcalde primero Presidente del 

A yuntam iento  de la Merindad de Valdivielso.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  del 

A yuntam iento  de esta Merindad por renuncia  del que 
la desempeñaba, ha  acordado el A y un tam ien to  en se
sión de este dia se anuncie  la vacan te ,  con el sueldo 
anual de 220 escudos, por medio de edictos en la sala 
del Municipio, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que llegando á conocimiento de to
dos puedan los aspirantes presen tar  sus solicitudes 
acom pañadas de los documentos justificativos de sus 
méritos en la Secretaría municipal en el término de 30 
d ias ,  á contar  desde la inserción de este anuncio  en 
dicha G a c e t a ; teniendo para  ello presente los asp i ran 
tes lo que previene el art.  400 de la ley municipal vigente.

Y para inte ligencia del público se fija el p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Merindad de Valdivielso 6 de Febre ro  de 4869.=*Ma- 

teo Real. M—455—3

r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . 
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del partido (4).
AÑO DE 4834.

Suerte  de tierra y viña, pago de Barbaina, de D. Do
mingo de Pasos, sin cabida. Hipoteca á  D. Rafael Rive- 
ro. Lib. 23 fol. 65. Se verificó en 4834.

U na aranzada de t ierra y  viña de Manuel Calvar, 
sin linderos. Hipoteca á Miguel Calvar. Lib. 23 fol. 65. Se verificó en 4834.

Casa calle de la Porvera, núm ero  638, de D. Pedro  
Ocharán, sin linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 23 
fol. 65 vuelto. Se verificó en 4834.

Plantío  de viña de cuatro aranzadas ménos cuartas  
en el Arroyo del Membrillar, de Diego Peña,  sin linde
ros. Hipoteca á D. Benito Diaz. Lib. 23 fol. 65 vuelto. Se verificó en 4834.

Suerte  de nueve aranzadas , pago del Corchuelo, de 
D. José María Ortega, sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Miguel Tello Caballero. Lib. 23 fol. 65 vuelto. Se verificó en 4834.

Par te  de casa calle de Bizcocheros, núm ero  d.319, de 
D. Antonio de P asos ,  sin linderos. Compra. Lib. 23 folio 66. Se verificó en 1834.

Casa plaza de San L úeas ,  núm ero  6 ,  de D. Manuel 
Trapero, sin linderos. Hipoteca para patrimonio de con
gruas. Lib. 23 fol. 66 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle L a rg a ,  de Doña Francisca Zancarrón, sin 
número. Hipoteca á D. Juan  Zancarrón. Lib. 23 fol. 66 vuelto. Se verificó en 4834.

U na aranzada de majuelo, pago de M ajon , de A n to 
nio Medina, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 66 vuelto Se verificó en 1834.

Dos y cuarta  aranzadas de v iñ a , pago de las Cuatro 
N o n a s ,  ae Diego Rodríguez , sin linderos. P e rm u ta  é 
hipoteca a José Mayero. Lib. 23 fol. 67. Se verificó en 4834.

Par te  de casa calle N ueva ,  de José Mayero , sin n ú 
mero ni linderos. Pe rm uta .  Lib. 23 fol. 67. Se verificó en 4834.

Suerte de ocho aranzadas,  u na  octava y tre in ta  y 
ocho estadales y una  tercia de o tro , de tierra y viña,  
pago de Macharnudo , que adquiere D. Domingo Mirón, 
sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 67 vuelto. Se verificó en 4834.

Par te  del cortijo de Espartinas, de D. Joaquín Asun- 
zolo, sin expresar su situación , cabida ni linderos. S u 
jeción al concurso del mismo. Lib. 23 fol. 68. Se verificó en 4834.

(1) Véanse las Gacetas del d ia  24 de Noviembre de 1866 y siguientes.

Suerte  de t ierra y v iña de cuatro aranzadas, pag0 
de Solete, de José A rgel ina ,  sin linderos. Hipoteca á 
Doña Isabel Martínez. Lib. 23 fol. 68 Se verificó en 4834

Una aranzada de v iña pago del Majon, de Antonio 
Medina, sin linderos Compra é hipoteca á José de Soto 
y otra. Lib. 23 fol. 68. Se verificó en 4834.

Plantío  de viña de cuatro  y media aranzadas, pag0 
de Colores, de Matías Ortiz, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco de Pau la  Ramos. Lib. 23 fol. 68 vuelto. Se 
verificó en 4834.

Casa almacén calle de L etrados ,  de D. José Ignacio 
Sánchez de B ustam ante ,  sin número. Compra. Lib. 23 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de Luis  Perez, de D. Francisco  Peralta 
sin número. Hipoteca á D. Agustín  Clotel. Lib. 23 folio 
69. Se verificó en 4834.

P a r te  de casa calle Nueva, que adquieren  los herede
ros de Alonso Serrano, sin expresar  sus nombres ni el 
núm ero  de la finca. Compra. Lib. 23 fol. 69 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Casa plaza de San Juan ,  de D. Agustín  Romero, sin 
núm ero .  Compra é hipoteca á D. José Garay. Lib. 23 
folio 69 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle del Palomar, de José Rubiales, sin núme
ro. Compra. Lib. 23 fol. 69 vuelto. Se verificó en 4834.

Suerte  de 60 aranzadas de tierra, pago de Añina, de 
D. Ju lián  del Villar, sin linderos. Hipoteca al vínculo 
de D. Fe rnando  Villavicencio y otro. Lib. 23 fol. 70. Se 
verificó en 4834.

Suerte  de t ie rra  y viña,  de ocho aranzadas,  pago de 
Torróz, de Inés Parrado,  sin linderos.  Hipoteca á Don 
José Girón. Lib. 23 fol. 70 vuelto. Se verificó en 4834.

Bodega calle de Santo Domingo, de D. Vicente Las- 
saletta, sin numero. Hipoteca á María de la Encarna
ción Lagarde. Lib. 23 fol. 74. Se verif icó en 4834.

Suerte  de t ierra y v iña, de tres  cuartas  y media 
aranzadas y cuatro estadales, pago de Jas Cuatro No
rias, de Sebastian Calvar, sin linderos. Hipoteca á Mi
guel Calvar. Lib. 23 fol. 74. Se verificó en 4834.

Casa calle de la Corredera, núm ero  727, de Doña An
tonia Carmona, sin linderos. Hipoteca á Antonio Cor
nejo. Lib. 23 fol. 74 vuelto Se verificó en 4834.

Casa calle de Pedro Alonso, que D. V entura  Gonzá
lez adquiere y grava, sin expresar á favor de quién ni el 
núm ero  ni linderos de la finca. P e rm u ta  éhipoteca. Li
bro 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de Galvan, número 354, que D. Francisco 
Herrero  adquiere como capellán de la fundada por Juan 
Vidaurre, sin linderos. Pe rm uta .  Lib. 23 fol. 74 vuelto. 
Se verificó en 4834.

P a r te  de casa calle de E v o ra ,  de Ju a n  Rendon, sin 
núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 71 vuelto. Se 
verificó en 4834.Parte de casa en la calle E n c a ra m a d a ,  número 288, 
de Doña A na María R om ero ,  sin linderos. Compra. Li
bro 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4834.

P a r te  de casa calle de A sta ,  de Tomás Cordero, sin 
número. Data é hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 23 
folio 72. Se verificó en 4834.

Suerte  de ocho aranzadas de v iña en Macharnudo, 
que adquiere D. Fe rn a n d o  G uerrero  de José y Juana 
Alvarez y otros herederos de Sebastian Alvarez, sin ex
presar  sus nombres. Compra. Lib. 23 fol. 73. Se verificó 
en 4834.

Suerte  de v iña de cuatro  y tres  octavas aranzadas, 
pago de Montealegre, de D. Ju an  López Cepero, sin lin
deros. Hipoteca á D. Benito Diaz. Lib. 23 fol. 73. Se ve
rificó en, 4834.

Suerte  de v iña de siete aranzadas, pago del Almoca- 
den, de D. Ju a n  López Cepero, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 23 fol. 73. Se verificó en 4834.

Casa, calle de Pedro  A lonso, de D. Juan  Girod y 
Doña Ana María Morateli ,su m u je r ,  sin número ni lin
deros. Hipoteca á D. Ju an  del Tejo y otro. Lib. 23 fo
lio 73 vuelto. Se verificó en 4834.

P a r te  de casa núm ero  385, calle Sancho Vizcaíno, 
de D. Isidro y D. José Vellan , sin linderos. Compra. Li
bro 23 fol 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle del Pozuelo ,  núm ero  90, del Licenciado 
D. F ernando  Moreno y su esposa, sin linderos. Data á 
censo. Lib. 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Parte  de corral y u n a  alcoba en la casa número 824, 
calle de Martin H ernández,  que adquiere D. Miguel 
Malvido, sin expresar  los linderos de la finca. Compra. 
Libro 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Par te  de casa calle Sancho Vizcaíno, de Isabel Ga
llardo, sin número. H ipo tecad  Doña Beatriz Fernandez. 
Libro 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Suerte  de cuatro aranzadas viña en el pago de San 
Julián ,  de Beatriz F e rnand ez ,  sin linderos. Arrenda
miento. Lib. 23 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle del Pozuelo, núm ero  89 y medio, del Li
cenciado D. Fe rnando  Moreno y su esposa Doña Nico- 
lasa de la S e rna ,  sin linderos. Data  á censo. Lib. 23 
folio 74 vuelto. Se verificó en 4834.

Plantío  de viña de tres aranzadas, pago del F lam en 
co, de Alonso Perez, sin linderos. Pe rm u ta .  Lib. 23 fo
lio 76. Se verificó en 4834.

Casa calle de la Higuera, de D. Ju an  Dominguez, sin 
núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 76 vuelto. Se 
verificó en 4834.

Casa calle de los R e m e d io s , de D. Antonio Gar
cía , sin número. Compra. Lib. 23 fol. 77. Se verificó 
en 4834. .

Suerte  de cinco y cu a r ta  aranzadas de v iña ,  pago 
Arroyo del Membrillar,  de Doña G ertrudis Muñoz, sin 
linderos.  Hipoteca á D. Cayetano del Castillo. Lib. 23 
folio 77 vuelto. Se verificó en 4834.

Suerte  de cuatro aranzadas de tierra y viña, pago de 
la  Cañada de M ari-hernandez,  de Carpió Rey, sin lin
deros. Hipoteca á D. Angel Martinez. Lib. 23 fol. 77 
vuelto. Se verificó en 4834.

P a r te  de casa calle Em pedrada, de Francisco de Mo
rales, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4834.

Dos y media aranzadas de plantío  consistentes de 
tres y media aranzadas de t ie r ra ,  de Juan  de Vargas, 
sin expresar  el pago. Cesión. Lib. 23 fol. 78. Se verificó en 1834.

Uso de u na  hijuela de la v iña del A ljibe ,  pago de 
A ñ in a ,  que vende D. Joaquín Rivero á D. Juan  José 
Maderne, sin expresar  la cabida de la finca ni linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4834.

Mitad de una  casa y estancia  en el Ejido, que Don 
Jerónimo García grava en favor de los menores hijos 
de José Caballero, sin expresar  sus nombres ni núm e
ro de la finca. Hipoteca. Lib. 23 fol. 78 vuelto. Se veri
ficó en 4834.

Casa calle de la Higuera, de D. Francisco  de los 
Santos,  sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Ju an  
Manuel Gutiérrez. Lib 23 fol. 78 vuelto. Se verificó 
en 4834.

Suerte  de t ie rra  y v iña al pago de Roboatun, de dos 
y cuar ta  aranzadas, de D. José Sevillano, sin linderos. 
Hipoteca á D. Ram ón  Llórente. Lib. 23 fol. 79. Se ve
rificó en 4834.

Suerte  de t ierra de 48 aranzadas, que Ju an  Naranjo 
adquiere del v ínculo de D. Lorenzo Adorno y su mu
jer,  sin expresar  el nom bre de esta. Data  é hipoteca á 
dicho vínculo. Lib. 23 fol. 79. Se verificó en 4834.

Casa bodega calle de Caballeros, del Licenciado Don 
José María Crespo, sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Francisco Rivero y de la Tijera. Lib. 23 fol. 79 vuel
to. Se verificó en 4834.

Suerte  de tierra y v iña de dos a r a n z a d a s , pago de 
Raboatun ,  de Sebastian G u erre ro ,  sin linderos. Hipote
ca á D. Domingo Fernandez  Ocharan. Lib. 23 fol. 80. 
Se verificó en 4834.

Mejoras en tres y media aranzadas de tierra y viña, 
pago de Bogás, de Manuel Guillen, sin linderos. Hipo
teca al mismo. Lib. 23 fol. 80. Se verificó en 4834.

P a r te  de u n a  casa en la calle Empedrada, núme
ro 550, de Francisco Morales,  sin linderos. Hipoteca á 
D. Joaquín Rivero y de la Tijera. Lib. 23 fol. 80 vuelto. 
Se verificó en 4834.

Censo sobre fincas que no se e x p re sa n , de la her
m andad  de pobres vergonzantes de San Miguel. Reco- 
nocimienta . Lib. 23 fol. 81. Se verificó en 1834.

Censo sobre casa calle de San Juan  de Abarca, de 
D. Manuel Ruiz de la Rabia, sin número. R e c o n o c i 
miento . Lib. 23 fol. 81. Se verificó en 4834.

Casa calle Pedro Alonso, esquina á la del S o l , de 
Juan  Girot y su consorte Doña A na María Morateli, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Domingo Quija- 
no y otro. Lib. 23 fol. 81 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa en la calle de la Higuera , de D. Pedro Perez 
Muñoz, sin número. Compra é hipoteca á Doña Josefa 
Isabel de Roy. Lib. 23 fol. 82 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de Evora, de D. Pedro  Perez M u ñ o z ,  sin 
número. Compra é hipoteca á la misma. Lib. 23 fol. 82 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte  de tres aranzadas de tierra calma, pago del 
Corchuelo, de Pedro  Gutiérrez, sin linderos. Hipotecan 
D. José Pongilioni.  Lib. 23 fol. 83. Se verificó en 1834.

Casa calle de San ta  María , de Doña María C o n s o l a 
ción y Doña Ju an a  Alegre, sin número. Hipoteca á Mar
cos López Alegre. Lib. 23 fol. 83. Se verificó en 4834.

Suerte  de tres aranzadas de tierra y v i ñ a , pago de 
Peliron ó Lárgalo, de Sebastian H eredero ,  sin linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 83 vuelto. Se verificó en 4834.

Par te  del cortijo y hacienda de Espar tinas ,  de los m enoreshijos  do D. Lorenzo de la Azuela y Doña Pascua
la Rozo, sin expresar su situación , cabida ni linderos. 
Hipoteca á la tes tamentaría  de D. Felipe de los Heros. 
Libro 23 fol. 84 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle del A ceb uche, de Antonio H idalgo, sin



núm ero ni linderos. A rrendam ienta. Lib. 23 fol. 84 
vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tres aranzadas de viña y arboleda en la 
S ierra de San C ristóbal, de D. Luis de P in a , sin linde
ros. Hipoteca á D. Antonio Hidalgo. Lib. £3 fol. 84 vuel
to. Se verificó en 1834.

Casa-molino calle de la Porvera, de D. Manuel Juan  
Calvo, sin número. Data. Lib. £3 fol. 85 vuelto. Se veri
ficó en 1834.

Suerte de viña de 14 aranzadas y 59 estadales, pago del 
Lárgalo, de D. José R eguar, sin linderos. Hipoteca á 
D. Joaquin Viñalet. Lib. £3 fol. 85 vuelto. Se verificó 
en 1834.

Casa calle Honsario de D. R am ón Chacón, sin n ú 
mero. Compra y obligación á la testam entaría de Doña 
Josefa Marín. Lib. 23 iol. 85 vuelto. Se verificó en 1834.

Hacienda de tierra y v iñ a , pago del Corchuelo, de 
doce y siete octavas aranzadas y diez estadales, de Don 
José'M aría Ortega. Compra. Lib. 23 fol. 86. Se verificó 
en 1834.

Censo sobre casas y bodegas en el Ejido, que paga
ban á Doña Petrola de Angulo y A storga la viuda é 
hijos de D. Fernando  Casado de Torres, sin expresar 
sus nom bres ni el núm ero y linderos de la ñnca. Com
pra por la testam entaria de María de Consolación R i- 
quelme. Lib. 23 fol. 86. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra  y viña de cinco aranzadas, pago del 
L árgalo , de Juan A ndrade, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María Josefa García. Lib. 2-3 fol. 87. Se verificó 
en 1834.

Casa calle de las Vacas, número 81, de D. Francisco 
de la Riva, sin linderos. Hipoteca á Doña A ntonia Ve- 
larde. Lib. 23 fol. 87. Se verificó en 1834.

P lantío de viña en dos y media aranzadas de tierra 
en Cuartillos, de Juan  G arcía, sin linderos. V enta-tras
paso. Lib. 23 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1834.

Plantío de viña en dos y media aranzadas de tierra, 
pago de Cuartillos, de Juan de Lara, sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle B enavente, de D. José Vicente Cestelo, 
sin número. Hipoteca á D. Juan Manuel Diaz Bedoya. 
Libro 23 fol. 88. Se verificó en 1834.

P arte  de casa en el xArenalejo de Santiago, de Don 
Antonio Perez Alvarez, sin núm ero ni linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 88. Se verificó en 1834.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña, pago del 
Lárgalo, de D. Simón de la S ierra , sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1834.

Seis aranzadas de las ocho de tierra  y viña, pago del 
Carrascal, de D. Juan N. López Cepero y Doña María 
Montero , sin linderos. Hipoteca á D. Manuel García. 
Libro 23 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte  de una  casa calle de la Santísim a T rin idad, de 
Don José Alcalá, sin núm ero ni linderos. Compra. L i
bro 23 fol. 88 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de la P o rvera , de D. Juan  Domínguez, 
sin núm ero ni linderos. Reconocim iento é hipoteca al 
Conde de Villacreces. Lib. 23 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 1834.

Suerte de cinco y tres cuartas aranzadas de tierra  y 
viña, pago de Ruiz Diaz, de D. Manuel Cantillo, sin lin 
deros. Compra é hipoteca á Francisco Rodríguez y 
otros. Lib. 23 fol. 89. Se verificó en 1834.
■ Suerte de tierra y viña, de tres aranzadas y 75 esta
dales , pago del Lárgalo , de Francisco R odríguez, sin 
linderos. Hipoteca á D. Manuel Cantillo. Lib. 23 fol. 89. 
Se verificó en 1834.

Suerte de trece y media aranzadas de olivar, pago 
del Baladejo ó C abrestera , de Doña Josefa Isabel de 
R o y , sin linderos. Declaración. Lib. 23 fol. 89 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra  y v iñ a , pago de 
la Palm osa, de Juan José Fernandez de Ceballos, sin 
linderos. Hipoteca á D. Jacinto Alvarez de Palm a. L i
bro 23 fol. 90. Se verificó en 1834.

Dos bodegas calle las Bodegas, de D. Pedro Manuel 
de la C ám ara , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 
folio 90 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa en la P uerta  del Sol ó plaza O rellana, de Don 
Julián del V illar, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 90 
vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tres y media aranzadas de tierra y viña, 
pago de B arb a in a , de José Jáim es, sin linderos. Hipo
teca á Doña Rafaela Duque. Lib. 23 fol. 90 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Bodega y almacenes plaza de B rianda, de Diego Vi
llegas, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Patricio 
Garvey. Libro 23 fol. 91. Se verificó en 1834.

Bodega calle A nlona de Dios, de D. Vidal de P á ra 
mo y su consorte , sin número. Hipoteca al Pósito de 
Sevilla. Lib. 23 fol. 91. Se verificó en 1834.

Bodega y alm acenes calle de San Juan de Dios, de 
José Martínez y o tros, sin núm ero. Hipoteca al mismo. 
Libro 23 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1834.

Bodega y almacén, calle de la Merced, de D. Manuel 
María Camacho y Vargas, Presbítero, sin núm ero. Com
pra. Lib. 23 fol. 91 vuelto. Se verificó en 1834.

P arte  de casa calle del Sol, de Antonio Diaz y su 
consorte, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. A ndrés 
Romero. Lib. 23 fol. 92. Se verificó en 1834.

Parte  de casa calle del S o l, de María Joaquina P e 
ña , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 92. Se 
verificó en 1834.

Casa calle de las N aran jas , de D. José Rodriguez 
Dieguez, sin núm ero. Hipoteca á Doña Ana Alonso 
Arias. Lib. 23 fol. 92 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle del Clavel, de Doña Inés Rivero Calvillo, 
sin núm ero. Hipoteca á Francisco Morabal. Lib. 23 fo
lio 92 vuelto. Se verificó en 1834.

P lantío  de cuatro aranzadas de v iñ a , pago de P a l
mosa, de Manuel C orrea, sin linderos. Hipoteca á Don 
José Pongilioni. Lib. 23 fol. 92 vuelto. Se verificó 
en 1834.

Suerte de diez y ocho y media aranzadas de tie rra  y 
viña, pago del Corchuelo, de D. Bartolomé López F ran 
co, sin linderos. Hipoteca á Doña Isabel W erlo y com 
pañía. Lib. 23 fol. 93. Se verificó en 1834.

Suerte de cinco aranzadas de tierra  y viña, pago de 
San José, de Francisco Perez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Angel Antonio García. Lib. 23 fol. 93. Se verificó 
en 1834.

Censo sobre casa calle Juan de Abarca, de D. F rancis
co Perez Cepero, sinnúm ero  ni linderos. Imposición é h i
poteca al convento de la Merced. Lib. 23 fol. 93 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Censo sobre casa en la Corredera, de Doña Rafaela 
González Ramírez, sin núm ero ni linderos. Redención. 
Libro 23 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tie rra  y viña de 13 aranzadas, pago de 
Tizón, de Juan Muñoz, sin linderos. H ipoteca á Doña 
Rafaela Duque. Lib. 23 fol. 93 vuelto. Se verificó 
en  1834.

Tres censos sobre casas calle Juan de A barca, de 
D. Francisco Perez Cepero, sin núm ero ni linderos. Im 
posición é hipoteca al beneficio de San Dionisio y cape
llanías de Sancho Trujillo y Cristóbal M artin Solís. L i
bro 23 fol. 93 vuelto. Se verificó en 1834.

Censo sobre casas calle de A lgarve y de la Correde
ra, que pagaba Doña Rafaela González, sin expresar nú 
mero ni linderos de dichas fincas. Redención. Lib. 23 
folio 93 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle Laneros ó Chapinería, de Pedro Márquez, 
sin número. Compra é hipoteca á Doña A ntonia García. 
Libro 23 fol. 94. Se verificó en 1834.

Casa calle de la Porvera, de Doña Josefa Isabel de 
R o y , sin número. Perm uta. Lib. 23 fol. 94 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Hacienda de trein ta y dos y media aranzadas de viña, 
pago de M acharnudo, de D. José Cossío, sin linderos. 
Hipoteca á D. José Cossío. Lib. 23 fol. 95. Se verificó 
en 1834.

Censo sobre siete aranzadas de tierra  en el pago de 
Picadueñas ó M iradores, de Fernando Cepero, sin ex
presar los linderos de la finca. Reconocimiento. Libro 
23 fol. 95 vuelto. Se verificó en 1834.

año de 1835.
Parte  de casa y bodega calle de San Francisco de 

Paula ó Arboledilla, que adquiere Doña Cecilia de la 
Sierra de D. José González de la Sierra y otros, sin ex
presar sus nombres ni el núm ero de la finca. Compra. 
Libro 23 fol. 1. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle de los Valientes, de Vicente F on - 
ta n , sin número. Compra. Lib. 23 fol. 1. Se verificó 
en 1834.

Dos bodegas calle Pedro A lonso, de D. Manuel Pon- 
ce de L eó n , sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fo
lio 1 vuelto. Se verificó en 1834.

 ̂ Suerte de 17 aranzadas y 365 estadales de tie rra  y 
olivar en la Ramona ó C arrascal, de D. Tomás de Cas
tro D iez, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 1 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Suerte de dos aranzadas de v iña, pago de Majon, de 
A ntonio M edina, sin linderos. Hipoteca á Juana López. 
Libro 23 fol. 2. Se verificó en 1835.

Casa calle de la H oyanca, de Juana López , sin ex
presar núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 23 fo
lio 2. Se verificó en 1835.

Suerte de tierra  y viña en el Segullo, de D. Alonso 
Fernandez y o tros, sin linderos. H ipotecad la testa
m entaría de D. Damian Goñi. Lib. 23 fol. 2. Se verificó 
en 1834.

Bodega frente de San Juan y esquina á la calle de 
la P alm a, de Juan Perez, sin fijar la calle, número ni 
linderos de la finca. Hipoteca á D. Patricio  Garvey. L i
bro 23 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1835.

Mitad de una casa calle T ierra de la Orden, de Alon
so Salguero, sin número. Hipoteca á Teresa de Dueñas. 
Libro 23 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1835.

Plantío de viña en dos aranzadas de tie rra , de Ma
nuel Ramos, en el pago de Gibaleon, sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1835.

Accesoria Puerta  del Real, de Doña María dé la  Paz 
Guerra, sin expresar el núm ero y linderos de la linea á 
que corresponde. Compra. Lib. 23 fol. 3. Se verificó 
en 1835.

Casa plaza del Arroyo, núm ero 6 , de A ntonio Ruiz 
Castañeda, sin linderos. Data é hipoteca á Ja iglesia Co
legial. Lib. 23 fol. 3 vuelto. Se verificó en -1835.

Casa calle L a rg a , número 1.775, de D. Francisco 
Orrantia, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 3 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Suerte de cuatro y media aranzadas de viña en la 
Sierra de San Cristóbal, que adquiere Alonso F ern an 
dez Nuñez, sin linderos. Compra y obligación al Pósito. 
Libro 23 fol. 4. Se verificó en 1834.

Casa calle Cam pana, de D. Rafael de F uen tes , sin 
núm ero ni linderos. A rrendam iento. Lib. 23 fol. 4. Se 
verificó en 1835.

Suerte de tres aranzadas de tierra y v iña , pago de 
Solete, de Manuel Ramírez y consorte, sin linderos. Hi
poteca á D. Rafael de Fuentes. Lib. 23 fol. 4. Se ve
rificó en 1835.

Suerte de tres aranzadas de v iña , pago de Lárgalo, 
de Alonso Cano, sin linderos. Compra é hipoteca á G er
trudis González. Lib. 23 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de dos y una octava aranzadas de tierra y 
viña, pago de Orbaneja, de D. José Adorno. Compra. 
Libro 23 fol. 5. Se verificó en 1835.

Casa calle de los Morenos, de Manuel A lvo, sin n ú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 5 vuelto. Se veri
ficó en 1835.

Casa calle Ruiz López, núm ero 391, de Sebastian Ca
beza, sin linderos Compra é hipoteca á Antonio López. 
Libro 23 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de tierra y viña de ocho aranzadas en el Car
pió ó P eliron , de Doña María de la Asunción Diaz, sin 
linderos. Hipoteca á Juan Duran. Lib. 23 fol. 5 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Hacienda de ochenta y cuatro y tres cuartas aranza
das de tierra y viña, de D. Juan Estéban Apalategui, sin 
linderos. Hipoteca á D. Miguel de Goitia y compañía. 
Libro 23 fol. 6. Se verificó en 1835.

Cuatro aranzadas y 365 estadales de tierra y olivar, 
pago de la Ram ona ó Carraseal, de D. Miguel Estevez, 
sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 6. Se verificó en 1835.

Suerte de tres aranzadas de tierra y v iñ a , pago del 
Segullo, de Félix Fernandez, sin linderos. Hipoteca á 
Catalina Ramos. Lib. 23 fol. 6 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Casa plaza de Brianda, de Diego Villegas, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco López. Libro 
23 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa núm ero 1.311, calle de Gaspar Fernandez, de 
Luisa Masón, sin linderos. Hipoteca á Francisca Masón. 
Libr o 23 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1835.

Bodega y corralón plaza de B e len , de Luisa Ponce, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Juan Ruiz de So- 
mavia. Lib. 23 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de L etrados, de Francisco López, sin nú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 8. Se verificó 
en 1835.

Suerte de seis y media aranzadas y 60 estadales de 
tierra  y v iña , pago de P icadueñas, de José Velazquez, 
sin linderos. Hipoteca á D. Juan de Dios Sotomayor. L i
bro 23 fol. 8. Se verificó en 1835.

Dos casas calle de Santa María, de Doña María Dionisia 
Virués y sus h ijo s , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
D. José Paul. Lib. 23 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de viña de 45 aranzadas, pago de los Man
zanillos, de D. Pedro O charán , sin linderos, Hipoteca 
á D. Rafael García del Salto. Lib. 23 fol. 8 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Casa calle de la Campana, de José Pim entel, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 23 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de Ruiz López, de Josefa Zam brano, sin 
núm ero. Hipoteca á Doña Rafaela de la Cueva. Lib. 23 
folio 9. Se verificó en 1835.

Suerte de cinco aranzadas de tierra y viña en la Ca
naleja, de D. Rafael de la Cueva, sin linderos. A rrenda
miento. Lib. 23 fol. 9. Se verificó en 1835.

Media casa plaza del Arroyo bajo, de Francisco Baez, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 9. Se veri
ficó en 1835.

Suerte de cuatro aranzadas de v iñ a , pago de Man- 
jon , que adquiere Juan S ánchez , sin linderos. Compra. 
Libro 23 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de tierra y viña, pago del Cerro del Pelado, de 
Isabel Barrero y Catalina T riano, sin cabida. Hipoteca 
á D. Mateo Balbás. Lib. 23 fol. 9 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Suerte de olivar, de dos aranzadas ménos media 
cuarta en el A rroyo del Membrillar, de D. Eligió Du- 
rá n , sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 10. Se verificó 
en 1835.

Suerte de viña en Torróz, de veinticinco y cuarta 
aranzadas, de José Gallegos y su m ujer, sin lindero-. 
Hipoteca á Doña Jerónim a Blanco. Lib. 23 fol. 10. Se 
verificó en 1835.

Suerte de ocho aranzadas de tierra calma en las 
A biertas de Caulina, de José Gallegos y su mujer, sin 
linderos. Hipoteca á la  misma. Lib. 23 fol. 10. Se verificó 
en 1835.

Media aranzada de tierra  calma en las Abiertas de 
C aulina, de José Gallegos y consorte, sin linderos. Hi
poteca á la misma. Lib. 23 fol. 10. Se verificó en 1835.

Suerte de tres y media cuarta aranzadas en las 
A biertas de Caulina, de José .Gallegos y consorte, sin 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 23 fol. 10. Se veri
ficó en 1835.

Suerte de una y media aranzadas en ValdepajueJas, 
de José Gallegos y su mujer, sin linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 23 fol. 10. Se verificó en 1835.

Suerte de una aranzada y o0 estadales en el pago de 
la Manceba ó Playas de Santelmo, de José Gallegos y 
su consorte, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 23 
folio 10. Se verificó en 1835.

Suerte de diez y cuarta aranzadas y 25 estadales de 
tierra y viña, pago de Añina, de D. Eulogio L arram en- 
di y su consorte, sin linderos. Hipoteca á D. Julián del 
Villar. Lib. 23 fol. JO vuelto. Se verificó en 1835.

Bodega calle de F on tana , de D. Eulogio L arram en- 
di y su m u je r , sin núm ero ni linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 23 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de siete y media aranzadas y 10 estadales de 
tierra y viña en B arbaina, que adquiere D. Justo Goñi, 
como tu to r de los menores hijos de su difunto herm ano, 
sin expresar sus nombres. Compra. Lib. 23 fol. 11. Se 
verificó en 1835.

Casa calle de A rcos, de D. Manuel Juan Calvo , sin 
número. Compra. Lib. 23 fol. 11. Se verificó en 1835.

Casa calle de Francos, de Doña Mariana Pastoriza, 
sin núm ero. Hipoteca á Ruiz de la Rabia y compañía. 
Libro 23 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle Nueva, de D. José Romero, sin núm ero ni 
linderos. Compra é hipoteca á Doña Josefa Valiente. L i
bro 23 fol. 12. Se verificó en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña, pago de 
M ontealegre, de Sebastian Cantillo, sin linderos. Hipo
teca al convento de la Victoria. Lib. 23 fol. 12 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Hacienda llamada de Geraldino en el pago de Sole
te, que adquiere D. Patricio Garvey de los herederos de 
Doña Josefa Vicenta Valencina, sin expresar sus nom
bres ni la cabida de la finca. Compra. Lib. 23 fol. 13 
vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle B arraganas, de Doña María Isabel L oba
to, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Jerónimo A rm a
rio y otro. Lib. 23 fol. 14. Se verificó en 1835.

Casa calle Lechuga, de D. Manuel Pina, sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 23 fol 14. Se verificó en 1835.

Corralón calle de la Rosa, de Doña Inés Estevez y 
Tramblet, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 14 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Casa plaza del Arroyo, de Rafael Fuentes C antilla- 
na, sin número. Data é hipoteca al Pósito de Jerez. L i
bro 23 fol. 14 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de nueve y cuarta aranzadas de tierra y viña, 
pago de Añina la alta ó M ontana, de D. José Rey y 
su consorte, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel F e r
nandez. Lib. 23 fol. 14 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de once aranzadas siete octavas y 25 esta
dales de viña en el Cerro de Santiago frente de Ma
charnudo , de D. Alvaro Duque , sin linderos. Hipoteca 
á D. Domingo Mirón. Lib. 23 fol. 15 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Hacienda de veintiuna y cinco octavas aranzadas de 
tierra y viña, pago de P arpalana, de D. Agustín Teran, 
sin linderos. Hipoteca á D. Juan David Gordon. Lib. 23 
folio 15 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de la M erced, esquina á la plaza de Palo
m inos, de Sebastian B arrag án , sin núm ero ni linde
ros. Hipoteca á Miguel Collantes. Lib. 23 fol. 16. Se ve
rificó en 1835.

Suerte de viña de tres aranzadas, pago de Monte- 
alegre , de Josefa R u iz , sin linderos. Hipoteca á D. Ma
nuel García. Lib. 23 fol. 16 Se verificó en 1835.

Suerte de viña de dos y tres cuartas aranzadas, pago 
de M o n t e a l e g r e ,  d e  Josefa Bernal, sin linderos. Hipoteca 
á D. Manuel García. Lib. 23 fol. 16. Se verificó en 1835.

Casa llamada de Marin, calle de Léalas y callejón de 
Asta, de D. Juan David Gordon, sin número. Hipoteca

á María Perez Conde y otros. Lib. 23 fol. 16 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Casa, bodega y almacenes calle de Gibraleon, de Don 
Juan David Gordon, sin número. Hipoteca al mismo. 
Libro 23 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de San Pablo, de Doña Jacoba Lorcnzana, 
sin número ni linderos. Compra y obligación á Francisco 
de Paula Rodriguez. Lib. 23 fol. 17. Se verificó en 1835.

Dos accesorias en la Corredera, de Doña Jacoba Lo- 
ren zan a , sin número ni linderos. Compra y obligación 
al mismo. Lib. 23 fol. 17. Se verificó en 1835. °

Casa-molino de aceite calle de la Carne, del Marqués 
del Castillo, sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 
folio 18. Se verificó en 1835.

Suerte do viña de 12 aranzadas en el Cerro de S an
tiago, de María. Rodriguez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco de Paula Peralta. Lib. 23 fol. 18 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Casa calle Gaspar Fernandez , de Juana Alver, sin 
número. Hipoteca á Francisca Masón. Lib. 23 foL 19. 
Se verificó en 1835.

Bodega con su casa calle de las Alegrías ó Rincón 
Malillo, de Doña Isabel de Pasos, sin número. Compra. 
Lib. 23 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1835.

Parte de casa número 11, en el Arenalejo de S an 
tiago, de José Porrero, sin linderos. Hipoteca á D. Se
bastian Diaz García y otro. Lib. 23 fol. 21. Se verificó 
en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña, pago del 
Corchuelo, de Francisco Regife, sin linderos. Hipoteca 
á D. Fernando Muñoz. Lib. 23 fol. 21. Se verificó 
en 1835.

Parte de casa en el Arenalejo de Santiago, de D. Se
bastian Diaz García y D. Antonio Perez, sin número. 
Compra. Lib. 23 fol. 21. Se verificó en 1835.

Suerte de viña en Torróz, de Pedro Fernandez, sin 
cabida. Hipoteca á D. Francisco Pinto. Lib. 23 fol. 21. 
Se verificó en 1835.

Suerte de tierra y viña pago de Peliron, de seis 
aranzadas, de José Moreno, sin linderos. Compra é hi
poteca al convento del Espíritu Santo y de la Victoria. 
Libro 23 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de tierra y viña de siete y cuarta aranzadas, 
pago de Torróz, de Simón Lorenzo, sin linderos. Hipo
teca á Manuel de Rojas y otra. Lib. 23 fol. 21 vuelto, Se 
verificó en 1835.

Bodega calle de la Cruz, de Alonso Gómez , sin nú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se ve
rificó en 1835.

Casa-solar calle de San Onofre, de D. Pedro Moreno, 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Mitad de una casa calle de las Armas, de Doña F ran 
cisca García, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Ma
nuel de la Vega. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Censo sobre una haza de tierra de 56 aranzadas, pago 
de Cabeza del Asno, que imponen D. José y D. F ran c is
co Angulo y consorte, sin expresar á favor de quién. 
Subrogación é hipoteca. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se veri
ficó en 1835.

Casa calle de la M isericordia, de D. Miguel Malvido, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 21 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tie rra , pago de Torróz, 
de Pedro Fernandez, sin linderos. Data é hipoteca al 
vínculo de Doña Catalina Carvajal. Lib. 23 fol. 23 vuel
to. Se verificó en 1835.

Parte  de casa calle Catalanes, de D. Pedro Cepe
ro , sin número. Compra'. Lib. 23 fol. 24. Se verificó 
en 1835.

Solar plaza de Orellana, de Claudio José Lúeas, sin 
número. Compra é hipoteca á Juana Villar y otro. L i
bro 23 fol. 24. Se verificó en 1835.

Suerte de cuatro aranzadas, una octava y 25 estada
les de viña, en el Cerro del Pelado, que adquiere A nto
nio Caraballo de D. Alonso de la Vega y o tros, cuyos 
nom bres no se expresan. Compra. Lib. 23 ful. 25. Se ve
rificó en 1835.

Casa calle de la Sangre, de Beatriz Fernandez, sin 
núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 23 fol. 25. Se 
verificó en 1835.

Plantío de viña de tres aranzadas ménos media 
cuarta, pago de Bogás ó Pié de Rey, de José Trillo. H i
poteca á Beatriz Fernandez. Lib. 23 fol. 25. Se verificó 
en 1835.

Casa calle A ntona de Dios, de Félix María del Rio, 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 25 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Suerte de tres y cuarta aranzadas de tierra y viña, 
pago de M acharnudo, que Antonio Valero adquiere y 
grava, sin expresar á favor de quién ni los linderos de 
la finca. Compra é hipoteca. Lib. 23 fol. 25 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Suerte de veintiuna aranzadas y cinco octavas, pago 
de Parpalana, de Agustín Teran, sin linderos. Hipoteca 
á D. Antonio García. Lib. 23 fol. 26. Se verificó en 1835.

Corralón y oficina plaza de Peones, de D. Manuel 
Lucena, sin numero. Hipoteca á D. Juan Balleras. Li
bro 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1855.

Casa calle de la Corredera, de Doña María de la Con
cepción Cape, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 27. Se 
verificó en 1835.

Bodega y parte de casa calle Luis Perez , de Doña 
A ndrea Jarqu in , sin número. Hipoteca á D. José B a- 
quero. Lib. 23 fol. 29. Se verificó en 4 835.

Una y media aranzada de tierra, parte de una suerte 
de cinco y media aranzadas, en el pago de Monteale
gre, de José Gutiérrez, sin linderos. Cesión. Lib. 23 fol. 29 
vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de cuatro y media aranzadas y 80 estadales 
de tierra y v iña, de Pedro B orrego, sin linderos. H i
poteca á Juan Sam bruno. Lib. 23 fol. 30. Se verificó 
en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña, pago de 
Ruiz Diaz, de Pedro Alvarez y su mujer, sin linderos. 
Hipoteca á D. Fernando Muñoz. Lib. 23 fol. 30. Se veri
ficó en 1835.

Parte de casa calle de Campana, de Cristóbal Perez, 
sin número. Compra é hipoteca á Ana Guerrero. L i
bro 23 fol. 30. Se verificó en 1835.

Hacienda de tierra y viña, pago del Cerro de San
tiago, que adquiere D. Enrique B arbado, sin cabida ni 
linderos. Compra. Lib. 23 fol. 30 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Suerte de diez y seis y media aranzadas de tierra y 
v iña , pago de Cuadros, de Manuela González Conde .y 
Solís, sin linderos. Hipoteca á D. Roque Fernandez 
Agüera. Lib. 23 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1835.

Tercera parte de una casa y soberado calle de Cam
pana, de Nicolás Trujillos, sin núm ero ni linderos. H i
poteca á Francisco Gamboa. Lib. 23 fol. 30 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Casa en el Llano de las A ngustias, de D. Patricio 
Garvey, sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 30 
vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de las N a ran ja s , de D. José Rodriguez 
Dieguez, sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Ana 
Alonso Arias. Lib. 23 fol. 31. Se verificó en 1835.

Suerte de cinco y cuarta aranzadas de tierra y viña, 
de D. José Rodriguez Dieguez, sin expresar pago. Hipo
teca á la misma. Lib. 23 fol. 31. Se verificó en 1835.

Suerte de cinco y cuarta aranzadas en el pago del 
Arroyo del Membrillar, de Félix Muñoz, sin linderos. 
Compra é hipoteca á D. Antonio Márquez. Lib. 23 fo
lio 31. Se verificó en 1835.

Casa y bodega plaza del Mercado, de D. Pedro More
no, sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 3 i. Se 
verificó en 1835.

Plantío de 10 aranzadas de v iñ a , pago de la Fuente 
de Pedro Díaz, en una suerte de tierra del convento de 
Madre de Dios, que lleva á renta y mejora Manuel 
Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. Francisco F ernan 
dez de los R ío s . Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Casa y bodega calle Caballeros, de D. Francisco R i
vero y de la Tijera, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 31 
vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de viña de cuatro y media aranzadas en la 
Cruz de las Caballeras, que José Baquero grava á favor 
de los menores hijos de D. Sebastian Fernandez, sin ex
presar sus nombres ni los linderos ele la finca. H ipote
ca. Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se verifico en 1835.

Suerte viña de dos y media aranzadas, pago del Cor
chuelo, de Antonio Trigueros, sin linderos. Hipoteca á 
D. José María Baquero. Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se veri
ficó en 1835.

Pedazo de terreno jun to  á la huerta  de Orea, de Don 
José María Verne, sin fijar el sitio ni cabida. Compra. 
Libro 23 fol. 32. Se verificó en 1835.

Pedazo de terreno jun to  á dicha h u e rta , de D. P a
tricio Garvey, sin fijar el sitio ni cabida. Cesión. Lib. 23 
folio 32. Se verificó en 1835.

Luces de una ventana de una casa callejuela sin sa 
lida en la calle de la Alcaidesa, de Doña Rafaela Duque 
y Doña Catalina de Cárdenas y sus hijos, sin número. 
Compra. Lib. 23 fol. 32. Se verificó en 1835.

Casa plaza de B rianda, de Diego V illegas, sin nú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel de Corte. L i
bro 23 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1835.

Parte de un pozo y seis varas de terreno en el pago 
de Añina, de Fernando Aylloti de Robles, sin linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de viña de nueve aranzadas, de D. José Ro
mero, pago del Segullo, sin linderos. Hipoteca á Don

Salvador Perez. Lib. 23 fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Suerte de viña de seis aranzadas, pago de Ruiz Diaz- 
de Santiago Reside, sin linderos. Hipoteca á D. F ernán , 
do Muñoz. Lib. 23 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de trece y media aranzadas, pago de Tizón, 
de Juan Muñoz, sin linderos. Hipoteca á Doña Ana 
Bueno. Lib. 23 fol. 34. Se verificó en 1835.

Plantío de cinco aranzadas de una suerte de seis 
aranzadas en Cuartillos, de Francisco Ramírez, sin lin
deros. Hipoteca á D. José María Raquero. Lib. 23 fo 
lio 54. Se verificó en 1835.

Casa plaza chica del Mercado, de. D. José Gutiérrez, 
sin número. Hipoteca á Doña Juana Ducha. Lib. 23 fo
lio 34. Se verificó en 1835.

Suerte de dos aranzadas de tierra y v iña, pago de 
R aboatun, de José Barragan , sin linderos. Hipoteca á 
Juan Leal y otro. Lib. 23 fol. 35. Se verificó en 1835.

Casa calle del Sol , de Nieoiasa Briata y R om a
no , sin numero. Compra. Lib. 23 fol. 35. Se verificó 
en 1835.

Suerte de cuatro y media aranzadas de tierra calma, 
pago de Ruiz Diaz, de Doña Isabel Trigueros, sin lin
deros. Compra. Lib. 23 fol. 35. Se verificó en 1835.

Suerte de ocho aranzadas de tierra calm a, pago de 
M ancuerda, de Pedro Riquelme, sin linderos. Hipoteca 
á Doña Isabel Trigueros. Lib. 23 fol. 35 vuelto. Se ve
rificó en 4835.

Suerte de nueve y media aranzadas de viña, pago de 
C an ta rranas, de Francisco Morales y Francisca López, 
sin linderos. Hipoteca á D. Diego Parada. Lib. 23 fo
lio 36. Se verificó en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tierra, llamada de la Pe
lliquera, que adquiere D. Francisco Rivero y de la Tije
ra , sin expresar su situación. Compra. Lib. 23 fol. 36. 
Se verificó en 1835.

Suerte de tierra y viña de 11 a ran zad as, pago de 
Ruiz Diaz, de D Manuel Cantillo, sin linderos. Compra. 
Libro 23 fol. 36. Se verificó en 1835.

Casa calle de Evora , de Josefa González, sin número 
ni linderos. Hipoteca á Manuela Márquez. Lib. 23 fo
lio 36 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle del S o l, de D. Miguel Berdugo Zarza, sin 
núm ero. Data é hipoteca á la capellanía de Bartolomé 
Tardío Duran. Lib. 23 fol. 37. Se verificó en 1835.

Parte de casa calle de Don Ju an , de D. Jacinto Gar
cía , sin número ni linderos. Hipoteca á la misma. Li
bro 23 fol 37. Se verificó en 1835.

Casa-horno calle de los Morenos, de Josefa Baez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Grima. L i
bro 23 fol. 37 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de la Justicia, que D. Julián Perez Balbás 
grava en favor de los menores hijos de D. Felipe Abad, 
sin expresar sus nombres ni el núm ero ni linderos de 
la finca. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Bodega en el Muro de la Merced, que adquiere Don 
José Pvegife y Vargas, sin número. Compra. Lib. 23 fo
lio 37 vuelto. Se verificó en 1835.

Parte  de casa calle del A cebuche, de D. Gregorio 
Balbás, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 38. Se verificó 
en 1835.

Parte de casa calle de Campana, de María Rodriguez, 
sin número. Hipoteca á D. Gregorio Balbás. Lib. 23 fo
lio 38. Se verificó en 1835.

Suerte de cinco y media aranzadas de tie rra  en los 
Pinillos y Llanos de Brea, de D. José Morales, sin linde
ros. Data é hipoteca áD . Pedro Perez Muñoz. Lib. 23 fo
lio 38. Se verificó en 1835.

Bodega y casa calle R incón Malillo ó de las Ale
grías, que los hijos de D. Manuel Sánchez B ustam ante 
adquieren, sin expresar sus nombres ni el número de 
la finca. Compra. Lib. 23 fol. 38 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Casa núm ero 1.828, calle de la L ancería, de Doña 
María A ntonia S o riano , sin linderos. Hipoteca al con
vento y monjas Victorias. Lib. 23 fol. 38 vuelto. Se ve
rificó en 1835.

Casa-horno calle.de Juan de T orres , de Cayetano 
Ortega, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan Pi- 
ñero. Lib. 23 fol. 39. Se verificó en 1835.

Una aranzada de tierra calma, pago de los Yesos, 
parte de las del Rancho de las Albaradas, de Doña Jo 
sefa Carmona, sin expresar la total cabida de la finca 
ni los linderos de la misma. Compra. Lib. 23 fol. 39. Se 
verificó en 1835.

Casa calle de Cam pana, de Cristóbal Perez, sin nú 
mero. Hipoteca á Ana Guerrero y otro. Lib. 23 fol. 40. 
Se verificó en 1835.

Pedazo de terreno calle de Léalas, que adquiere Don 
Juan David Gordon, sin expresar su extensión superfi
cial. Compra é hipoteca á Doña María de los Dolores de 
Buisen, Lib. 23 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de 28 aranzadas de tierra y viña, de D. F ran 
cisco de Paula Molina, sin expresar el pago ni linderos. 
Hipoteca á  la testam entaría de D. Damian de Goñi. L i
bro 23 fol. 41. Se verificó en 1835.

Casa calle A ntona de Dios, de Doña Francisca G ar
cía, sin número. Hipoteca á los herederos de Juan Ro
dríguez, sin expresar sus nombres. Lib. 23 fol. 41. Se 
verificó en 1835.

Suerte de 42 aranzadas de tierra y v iña, pago de 
B arbaina, de Antonio bariz ó Sánchez"Orozco y Doña 
Petronila Baso, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Bau- 
tL tau Aguirre. Lib. t'3 fol. 41 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de los Jitanos, conocida por la del Olivo, 
de Manuel B aquero, sin número ni linderos. Compra. 
Libro 23 fol. 41 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de siete aranzadas y siete octavas de tierra  y 
viña en la Cañada de M arihernandez , de Juan García 
Toledano, sin linderos. Hipoteca á la testam entaría de 
D. Damian de Goñi. Lib. 23 fol. 41 vuelto. Se verificó 
en 1835.

Suerte de cinco aranzadas de tierra y viña en el 
Cerro del Pelado, de Francisco Perez, sin linderos. H i
poteca á Doña Rafaela Duque. Lib. 23 fol. 42. Se verifi
có en 1835.

Casa número 228, calle Vicario, de D. Miguel Issasi, 
sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 42. Se verificó 
en 1835.

Casa núm ero 205, calle de Santa Clara, deD. José de 
la Vega, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro Flores R o
mano. Lib. 23 fol. 42. Se verificó en 1835.

Suerte de viña de seis aranzadas, pago de Torróz, de 
Pedro Fernandez, sin linderos. Hipoteca á la casa Das- 
tis y Soles. Lib. 23 fol. 42 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de veintiocho y tres octavas aranzadas y 40 
estadales de tierra y viña, de D. José María Ortega, sin 
linderos. Hipoteca á D. Víctor González. Lib. 23 fol. 42 
vuelto. Se verificó en 1835.

P arte  de casa calle de Fate, de D. Juan Montenegro, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 43. Se ve
rificó en 1835.

Casa calle del Barranco, de D. José María Ardizone, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 43. Se ve
rificó en 1835.

Censo sobre tierras en el pago del Carrascal, de Don 
Tomás de Castro, sin cabida ni linderos. Hipoteca al 
Conde de Montegil. Lib. 23 fol. 43. Se verificó en 1835.

Hacienda de veinticuairo y media aranzadas, pago 
de Añina, de Doña Josefa Rmiz Castañeda, sin linderos. 
Hipoteca á Doña Francisca Palomino. Lib. 23 fol. 43. Se 
verifico en 1835.

Suerte de dos y media aranzadas de viña majuelo, 
pago de Juan Nuñez, de Sebastian H erre ra , sin linde
ros. Hipoteca á D. Mateo Balbás. Lib. 23 fol. 43 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Casa, bodega y almacén plaza de Brianda, de Doña 
María Josefa García, sin número. Compra é hipoteca á 
Diego Villegas y otros. Lib. 23 fol. 43 vuelto.-Se verificó 
en 1835.

Casa y bodega al sitio de la P eñ a , de D. Pedro José 
Michao, sin número ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 44. 
Se verificó en 1835.

PaHe de casa calle de Sevilla, de José de Torres, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 44. Se verificó 
en 1835.

Caso, calle del Sol, de D. Juan Antonio Diosdado, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Diego Villegas. Lib. 23 
folio 44. Se verificó en 1835.

Casa calle de la Lancería, de Doña María del Cármen 
Montero, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro 
Marin. Lib. 23 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1835.

Casa calle de Prieta, de Diego Villegas, sin núm ero. 
Hipoteca á D. Felipe de Cañas. Lib. 23 fol. 44 vuelto. Se 
verificó en 1835.

Casa calle de Caballeros , de D. Francisco Ponce de 
León y Villavicencúo, Marqués del Castillo, sin núm ero. 
Hipoteca al víncuio de D. Pedro de la Cerda. Lib. 23 
folio 44 vuelto. Se verificó en 1835.

Bodega plaza de Quemada , de D. Francisco Simón 
Graudallana, sin número ni linderos. Hipoteca al A yun
tamiento de Jerez. Lib. 23 fol. 45. Se verificó en 1835.

Casa con dos accesorias calle de la C orredera , de 
D. Juan B arroso, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Manuel Perez Rivero. Lib. 23 fol. 45. Se verificó 
en 1835.

Suerte de viña de 10 aranzadas en el Arroyo del 
Membrillar, de D. Juan Barroso, sin linderos. Hipoteca 
al mismo. Lib. 23 fol. 45. Se verificó en 1835.

Seis y tres cuartas aranzadas en la suerte de viña en 
el pago de Añina, de Pedro Cardoso, sin linderos. Hipo
teca á  D. Miguel Isasi. Lib. 23 ful. 45. Se verificó en 1835.

Censo sobre viñas en los Yesos, que p a g a b a  Juan 
del Clavo y su madre, sin linderos ni cabida de la finca.

Entrega á la capellanía de Salvador Hinojosa. Lib 93 
folm 45. Se verificó en 1641.

Censo sobre viña jun to  al Baladejo, que pagaba 
Francisco López, sin cabida ni linderos de la finca. E n
trega á la capellanía del mismo. Lib. 23 fol. 45. Se ve
rificó en 1641.

Censo sobre viñas jun to  al Baladejo , que pagaba un 
tal Santiago, sin expresar el apellido de este ni los lin
deros de la finca. Entrega á la capellanía de Salvador 
Hinojosa. Lib. 23 fol. 45. Se verificó en 1641.

Censo sobre viñas que pagaban los herederos del L i
cenciado Segura, sin expresar sus nombres ni el pago, 
cabida y linderos de la finca. Entrega á la capellanía de 
Salvador Hinojosa. Lib. 23 fol. 45 vuelto. Se verificó 
en 1641.

Censo sobre viñas pago de San Ju lián , que pagaba 
D. Rodrigo Manjare, sin cabida ni linderos. Entrega á  
la misma. Lib. 23 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1641.

Censo sobre fincas que no se expresa y pagaba la 
viuda el el sargento F lo res,.sin  expresarse tampoco el 
nombre de aquellas. E ntrega á la misma. Lib. 23 
lio 45 vuelto. Se verificó en 1641.

Suerte de 40 aranzadas de tierra calm a, pago de 
C an tarranas, de Fernando F ranco , sin linderos. Data 
?. hipoteca al vínculo de Francisco Trujillo, Lib. 23 fo
lio 46. Se verificó en 1835.

Censo sobre d3 aranzadas de v iña , pago del Cerro 
del I elado, de D. Juan Quijana, sin linderos. Recono
cimiento. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1679.

Suerte de 23 aranzadas y  80 estadales de tierra  y  
viña, pago de la Cabeza del Pelado, de Francisco Astor
ga, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 46 vuelto. Se ve
rificó en 1547.

Casa en la collación de San Miguel, de Diego F e r
nandez, sin expresar el nombre de la calle, número ni 
linderos. Hipoteca á Francisco Astorga. Lib. 23 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 1547.

Censo sobre 13 aranzadas de viña, pago de la Cabe
za del Pelado, de Francisco Astorga, sin linderos. Reco
nocimiento á favor de Ñuño Ponce de León. Lib. 23 fo
lio 47. Se verificó en 1557.

Suerte de 23 aranzadas y 50 estadales de viña y oli
var, pago de Cabeza del Pelado , de Diego Fernandez y  
su m ujer, sin linderos. Compra á censo. Lib. 23 fol. 47. 
Se verificó en 154-1.

Censo sobre 13 aranzadas de viña, que pagaban los 
herederos de Francisco Astorga, sin expresar sus nom 
bres ni los linderos de la finca. Compra por Juan de la 
Cueva y su m ujer Lib. 23 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 1594.

Censo sobre 13 aranzadas de viña en la Cabeza del 
Pelado y pago de T izón, de Juan Quijada, sin linderos. 
Reconocimiento. Lib. 23 fol. 47 vuelto. Se verificó 
en 1680.

Censo sobre 13 aranzadas de viña en el pago de Ca
beza del Pelado, de Diego Fernandez, sin linderos. Re
conocimiento. Lib. 23 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1541.

Casa calle de Evora, de Juana Josefa Retam ero, sin 
número. Hipoteca á Juan López Campos. Lib. 23 fol. 48. 
Se verificó en 1835.

Dos bodegas calle de la Orden, de Doña María de Con
solación Pina, sin núm ero ni linderos. Cesión. Lib. 23 
folio 48 vuelto. Se verificó en 1835.

Suerte de 40 aranzadas, pago de Cerfate ó C antarra
nas, de Fernando Franco, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco Antonio de Latorre. Lib. 23 fol. 48 vuelto. 
Se verificó en 1835.

Suerte de nueve aranzadas de viña, pago del Segu
llo, de D. José Romero, sin linderos. Hipoteca á Don 
Francisco Perez Cepero. Lib. 23 fol. 48 vuelto. So veri
ficó en 1835.

Suerte de seis aranzadas de tierra y viña, pago del 
Cerro Pelado, de Nicolás de Cárdenas, sin linderos. H i
poteca á Vicente Giralde. Lib. 23 fol. 48 vuelto. Se veri
ficó en 1835.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU BLIC A  DE LA PRO V IN CIA  
DE GRANADA.

Por tercera y últim a vez se c ita , llam a y emplaza á 
D. Felipe de Córdova, Intendente que fué de esta provin
cia en Julio de 1814, ó á sus herededos en caso de falleci
miento de este, para que en el término de 20 dias se 
presente en esta Administración ó autorice persona para 
que se le haga saber la responsabilidad subsidiaria en 
que incurrió al salir alcanzado D. Manuel Hurtado de 
Mendoza de la que le encargó el Intendente de Hacien
da pública de esta provincia; bien entendido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 8 de Febrero de l8 6 9 .= Ju an  de Dios Ro
driguez. X —G—31

SUBINTENDENCIA MILITAR, DE MALAGA.

El Subintendente m ilitar de Málaga hace saber que 
no habiendo tenido efecto por falta de licihidores la su
basta anunciada para adquirir un bote-lancha con des
tino á la plaza del Peñón, en virtud de orden del Exce
lentísimo Sr. Director general de Administración militar 
de 16 de Diciembre últim o, se convoca á una nueva y 
publica licitación que tendrá lugar en esta Subinten- 
dencia el dia 22 del actual, á las doce de su mañana, 
bajo las mismas bases y  condiciones que establece el 
pliego que se halla de manifiesto en dicha dependencia 
y  se encuentra publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 6 de Febrero de 1869.=P. V., el Comisario 
de Guerra, Pedro M. García. M—454

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael A lcaráz y  R am os, Juez de p rim e ra  instancia de 

este partido .
P o r el p resen te  se convoca á todos los acreedo res  al c o n cu r

so de los bienes de D. Miguel Jaram illo  M uñoz, de esta v ecin 
dad, con objeto de ce leb rar una jun ta  p a ra  tra ta r de la a d ju 
dicación de los bienes de aquel, cuyo acto te n d rá  efecto el dia 19 
y sigu entes de F eb re ro  próx im o en la sala-audiencia de este 
Juzgado, á las doce de su m añana.

A ntequera 29 de E n e ro  de 1S69 .=R afael A lcaráz y  R am o s.=  
José M. Vida. A —95—X

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. F ernando  F ernandez  de 
Rodas, M agistrado de A udiencia, Ju ez  de p rim era  instancia del 
d istrito  de B uenavista de esta c a p i ta l, re fre n d a d a  por el Escri
bano D. P olU arpo López, d ictada en los autos e jecu tivos que 
sigue Doña M aría Galeano con tra  D. M ¡gud Saverio , se sacan  á 
pública subasta  los bienes em bargados al d eudor, sitos en la  
villa de Ontova y  su té rm in o , p a itid o  de Pastrana, p rov inc ia  de 
G uadala ja ra , y  son las s igu ien tes : 18 tie rra s  con 31 fanegas 5 
celemineó de regadío  y 14 fanegas 6 celem ines de sec a n o : una  e ra  
pa ra  trillar: cuatro  v iñas con 4.760 cepas: ocho o livares re n  314 
olivos: un extenso te rre n o  cercado  en p a rte  de p a re d  de 300 fa
negas, de las cuate- hay  varios pedazos p lantados con tallos de 
olivos, cuatro  o livares con 2.025 olivos, un m onte de encina y  
rob le  de unas 90 fanegas y el resto  se halla poblado de m onte bajo; 
h ay  den tro  una  e rm ita  que no pertenece  á esta  hacienda: una 
casa en la calle de la Q u e b rad a , núm. 9 : una bodega con 31 t i 
najas en la del Chorrillo: un c o rra l en la de C arretas: un horno 
de  pan  cocer eo la P laza , núm . 17; y  dos molinos, uno ha rin e ro  
y  o tro aceitero. T odas cuyas fincas han sido re tasadas en  la can 
tidad  de 88.030 rs . oOcénts., a re b a ja r  cargas; hab iéndose señ a 
lado pa ra  su rem ate  el dia 8 de M arzo p róxim o, á la una de su 
ta rd e , en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T e rr ito 
rial; haciéndose sab er que no se adm itirá  postu ra  que no cu b ia  
las dos te rce ras  p a rte s  de la retasa, ni tam poco se adm itirán  las 
que hagan sin p rév ia  consignación en el Juzgado de 10.000 rs., 
cuyas can tidades sh devo lveren  á las personas verificado que 
sea el rem ate, excepto  al m ejor postor, que quedará  como garan 
tía  del rem ate.

Los que dereen  m ás porm enores de linderos y c ircunstanc ias 
de las lincas que constan en autos pueden  acudir todos los d ias 
ú tiles á la E scriban ía  del aH uario.

M adrid  10 de F eb rero  de 18 6 9 .= E l Escribano, López.
X —724

D. Manuel Sam ilier, Abogado, Juez de paz e je rc ien te  la Ju d i
catu ra  de p: im era instancia de la c iudad  y  partido  de B arb as- 
tro  &c.

P o r el p resen te  p rim er edicto cito, llamo y  em plazo á M anuel 
M aroto y A ndreu, na tu ra l y  vecino de Selgua, co n tra  quien  estoy  
procediendo crim inalm ente sobre  robo de d inero  y  efectos á su 
convecino Simón Puy, para que d en tro  de nueve dias re p re sen te  
ante mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse  y  tom ar trasla 
do de la culpa que con tra  el m ismo resu lta ; que si lo hiciere 
será oido y  g u a rd a rá  ju s tic ia , y de no en su rebeldía se seguirá 
la causa rem o si se hallase p re s en te , sin más citarle  ni em pla
zarle , y  sí a los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
hubiese lugar. Y p a ra  que pueda llegar á su noticia se inserta  el 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d k t d .

Dado en la c iudad  de B arbastro  á 9 de Febrero  de 1869.— 
M anuel S a m itie r .= P o r su m andado, Joaquin  Salado y f a l la s .

E n  v irtu d  de p ro v id en c h  d i Sr. D. Fernando te rn a n d e z  de 
R odas, Ju ez  de p rim era  instancia riel distrito  de B uenav ista  de  
esta capital, re frendada  por el E scribano D Joaquín C arre te ro , se 
cita, llama v em plaza por es 'e  segundo edicto y term ino  de n u e 
ve dias á M anuela González, n dut al de Podre B ernardo , en la 
p rovincia  de A v ila , de 14 años de edad, so lte ra , s irv ien te  , y  
cuvo p a rad ero  se ignora, á fin de que- d en tro  d e l e x p re red o  té r 
m ino se p resen te  en la cá-cel de m ujeres p a ia  ie sp o n d e r á los 
careos que la resultan en la causa que se la sigue por h u rto  de 
d inero  en casa ríe sus amos; bajo apercib im ien to  que de no ha
cerlo la p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar. M— 456

En v irtud  de providem  i i del Sr. Jirez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Congreso do esta capital, se cita y em plaza 
por term ino do 30 d ias á Kamon Dobon y E spaño l, cuyo actual 
parndore  se ignora, á lio de que com parezca en dicho "Juzgado 
y Esci'ib nía de I). T elestbro Robles pa ra  hacerle saber e con- 
¡eni to de una c a r ta -o rd  n do la A udiencn de este te rrito rio  y 
su sala cuarta , p roceden te  de c usa que se sigue1 con tra  el mis
mo por m end ic idad ; apercib ido  que de no  verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar. M—457



En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pejiro Men- 
diri v  López, Juez de primera instancia del distrito del Congi e -  
so de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y  emplaza por tercera vez y término de nueve (lias 
á Leopoldo Delgrás y Viñas para que se presente en dicho Juz
gado á evacuar el careo pendiente en la causa que se le sigue, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara el perjuicio 
que haya lugar. .

Madrid 10 de Febrero de l869.=Jerónim o Montesinos.
M— 458

~~ En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men- 
diri y López, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. José Caruana para que se presente en el mismo & eva 
cuar una declaración pendiente en causa que de oficio se .ig  
contra Eduvigis Albonetti; bajo apercibimiento que de no na 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. .  t • os

Madrid 11 de Febrero de i 8 6 9 .=Jeronim o Mont* ^ s¿9

En virtud (te providencia dictada por H to^ ^ C on ^ re-
diri y López Juez de primera instancia del distrito del Lon0 re 
so de esta caDital refrendada por el Escribano que suscribe se 
cita ^lama y emplaza por segunda vez y  término de nueve días 
á Mariano García para que se presente en dicho Juzgado a 
prestar una declaración pendiente en la causa que de oficio se 
si-ue contra Martina Romero; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Aífldnd 10 de Febrero de 1869.=Jer ómmo Montesinos.
Al— 460

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito del Hosp tal de 
esta capital, ante el Escribano numerario del mismo D. Pablo 
Gargantiel, se sacan á la venta en subasta pública el dia 27 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, en los estrados de di
cho Juzgado y  en los del de Villanueva de los Infantes, ocho 
fincas rústicas y  urbanas retasadas en 2.685 escudos, ó sean 
26.350 rs., á deducir la tercera parte de esta cantidad total ó de 
la de cada finca en particular, cuyos prédios corresponden a los 
m enores hijos de D. Simón Antonio BeniUz y  Golfanguer, y  es
tán situados en el distrito municipal de Alhambra.

Madrid 6 de Febrero de 1869 — Por mandado de S. S., Pa
blo Gargantiel. X  M 461

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Alaría Pardo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y  emplaza á 
Antonia López y  Carmen Mayol, cuyo paradero se ignora, para 
que en término'de 10 dias se presenten en la audiencia, sita en la 
calle de la Union, piso bajo, de doce de la mañana á tres de 
la tarde, para contestar á los cargos que les resultan en causa 
criminal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1869.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana. AI— 462

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de p- imera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pí ta , se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  pregón á 
Antonio Alongé Carbonell, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias se presente en la cárcel de Villa á 
cumplir la condena que por la Superioridad le ha sido impuesta 
en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Aladrid 30 deEnero de 1869 .= E l Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. M— 463

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa en la mism a, se cita, llama 
y  emplaza por segundo edicto y  pregón v término de 10 dias á 
Í3crnardo Fernandez, cuyo paradero se ignora, para que de doce 
de la mañana á tres de la tarde se presente en la audiencia 
de S. S . , sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, para 
extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1869.=E l Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. M— 464

D. Julián Alaría Pardo, Alagistrado de Audiencia de fuera de 
Aladrid y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma.

Por el presente se cita y  llama á unas mujeres que en la tar
de del domingo 7 de los corrientes dieron voces á los guardas 
del Canal, en la cabecera del mismo, diciendo que prendieran á 
un hombre que habia matado á otro, par a que en el término de 
seis dias comparezcan en la audiencia deS. S., sita en la calle de 
la Union, número 6 , piso bajo, á prestar declaración en causa 
que por dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito se instruye 
contra Antonio Perez Rico.

Aladrid 9 de Febrero de 1S69.=E l Escribano, Acisclo Aíova.
AI— 465

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Alagistrado de Audiencia de fuera de Aladrid y  Juez de primera 
instancia del distri'o de la Inclusa de la misma, se cita y  llama 
por tercera vez á Bernardo Iriarte y Ramón Suarez para que en 
el término de nueve di- s comparezcan en la audiencia de S. S., 
sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á prestar de
claración en causa que en dicho Juzgado y  por la Escribanía 
del infrascrito se instruye con motivo de la muerte de Alanuel 
Diez.

Aladrid 7 de Febrero de 1869.—- Acisclo Aloya. AI— 466

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagíie y  Fer
nandez, Alagistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de la misma , sé cita, 
llama y emplaza á Miguel Suarez, vecino de Aladrid, cuyo pa
radero y habitación se ignora, para que en el preciso término 
de 30 dias que se le señalan se presente en dicho Ju/gado ó en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por hurto ; bajo apercibimiento que de no 
verifi arlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Aladrid 7 de Febrero de 1869. =  Yagiie. AI— 467

Yo el infr ascrito Escribano de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Doy fe que habiendo correspondido á este Juzgado para su 
cumplimiento un exhorto procedente del de Payabas, en las I s 
las Filipinas, y referente á causa criminal instruida en el mismo 
contra D Joaquín Bagés, Guarda-almacén de efectos volumino
sos de la Administración general de Rentas marítimas de la 
Habana, sobre destrucción de 18 varas de múral a pertene
ciente á la real Hacienda, se halla en él inserta la ejecutoria del 
tenor literal siguiente:

«Ejecutor ia.—En la causa criminal,núm. 528, ramo separado 
de la núm 344, seguida de oficio en el Juzgad.j de Tavab-s con
tra D. Joaquín Bagés por ebuso de autoridad como* Adminis
trador de Hac enda de dicha provincia, y venida áesta Superio
ridad en consulta de la sentencia de 21* de Alavo de 1865, por 
la que se le absuelve de la instancia, apercibiéndosele de mayor 
rigor en lo suc-sivo, y  pagando á la real Hacienda ta cam ídadde  
86 rs. y  12 cents., con las costas:

Considerando que al permitir D. Joaquín Bagés, como Admi
nistrador de Hat ienda de la provincia de Tavabas, que aprove
chase el Interventor- de la misma en utilidad propia los mate
riales de un edificio del Estado, que sí bien estaba en ruina no 
por eso carecía de valor, siquiera fuese de escasa importancia* ha  
faltado á su ueber:

Considerando que lo alegado por el enjuiciado, s in o  puede 
eximirle de responsabilidad, lo atenúa tanto m ás, cuanto del ro
llo de la causa principal que corre unido con la presente rem ita

que por el procesado en él se ha pagado al Estado el importe de 
los materiales utilizados:

Considerando que el abuso de que rata esta causa se com e- 
t:ó ántes de comunicarse á estas Islas la íeal órden de 10 de Ju
lio de 1860: . . _ .

Visto lo expuesto por el Alimsteno fiscal;
Fallamos, con revocación de la sentencia consultada, que de

bemos condenar y condenamos á D. Joaquín Bagés al pago de 
una multa de 1 0 0  escudos en el papel correspondiente; aperci
bido de ser tratado con más rigor si reincidiere, y  al pago de 
una décima parte de costas, declarando de oficio las restantes.

Devuélvase la causa al Juzgado de que procede con certifi
cación de esta real sentencia, á fin de que á la mayor brevedad  
eleve las diligencias de cumplimiento.

Así definitivamente juzgando en grado de v ista , siendo Po
nente el Sr. Presidente D. José de Escalera , lo pronunciamos, 
mandamos y  firnumos — José de Escalera.=Julian de Urquio- 
la .=Pancracio A lvarez Llama.

Leida y publicada la real sentencia de vista que precede en 
la primera Sala de justicia de esta real Audiencia de Alanila á 20 
de Setiembre de 1867: lo certifico—Juan Reyes.

En la Escribanía de Cámara á 23 de Setiembre de 1867 leí, no
tifiqué y  di copia de la reü  sentencia que precede al Procura
dor Santos; y  enterado firmó esla diligencia, de que certifico.=  
Mariano de Santos. =  Reyes.

Corresponde con su original que obra en el rollo de la causa 
número 528 del Juzgarlo deTayabas, á quem e remito, y de don
de hice sacar la presente para unir á la misma.

Alanila 11 de Octubre de 1S67.=Lo certifico.=Juan Reyes.»
Concuerda la ejecutoria anteriormente inserta con la que 

obra en el exhorto de que queda hecha referencia al principio 
y  á que me remito.

Y  para que conste y  remitir á la G aceta  oficial para su in
serción en la misma, como está mandado en providencia fecha 6 
del actual, pongo el presente que firmo en Aladrid á 8 de Febre
ro de 1869.=Benito Cepeda. AI— 468

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez 
de R odas, Alagistrado de Audiencia , Juez del distrito de Bue- 
navista, refrendada del Escribano de actuaciones D. Policarpo 
López, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  término de 
nueve dias á un tal Calixto, cuyo paradero se ignora ,á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo d é la  Ter
ritorial, en el expresado término, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por lesión causada á 
Alanuel Sanche-', en cuya causa se le oirá en justicia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado, parándole entero perjuicio.
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D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia del partido 
de Potes.

Por este tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Ala
nuel y Pedro Rodríguez, naturales de Alba de los Cardarlos, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por homicidio en la persona de José Gar cía Hoyal, 
vecino que fué de Vega de Liébana; apercibidos que de no ve
rificarlo se seguirá la causa en rebeldía y  les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Potes á 8 de Febrero de 1 S69.=Francisco Pocorull.— 
Por su mandado, Francisco M. de la Paz. P— 49

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El Diario del Havre contenia hace pocos (lias la 
noticia inesperada y am enazadora de un proyecto de 
alianza austro -franco-ita liana para o b ra re n  un  m o
m ento dado contra Prusia. El Diario de P arís  se hace 
cargo de la m ism a noticia, m anifestando que la han 
dado igualm ente algunos periódicos ex tran je ro s, y 
concretando en esta forma los principales detalles: «Él 
tratado en cuestión se ha preparado  personalm ente 
en tre  el E m perador Napoleón y el Rey de Italia, sin 
que lo conociesen siqu iera  los M inistros del últim o. 
En este proyecto de alianza ofensiva y defensiva no 
se tra ta  directa ni indirectam ente de R om a, sino del 
Tirol m erid ional y de diferentes rectificaciones de la 
frontera italiana del Norte, disponiéndose con el con
sentim iento tácito de A ustria de una parte de su te r 
ritorio. Una vez de acuerdo Francia é Italia, el G obier
no austríacodeb ia  e n tra re n  la com binación m edian
te algunas com pensaciones en A lem ania y sobre el 
Danubio. Tales son, en resúm en, losinform esque con 
toda reserva proporciona á sus lectores el D iario de 
P a rís , y que consigna con igual reserva toda la p ren 
sa francesa.»

No se ha vuelto  á rec ib ir n ingún telégram a de 
A tenas, relativo á la misión del Gonde Garlos W a -  
lew ski , desde el expedido el dia G anunciando la fo r
mación de un nuevo G abinete bajo la presidencia de 
M. Zaimis. Aquel despacho no decía si los nuevos 
Ministros habían  prestado ju ram en to  en m anos del 
Rey, por lo que se ignora á estas fechas si ha sido 
aceptada la declaración de la conferencia. Estamos, 
pues, reducidos á las conjeturas á pesar del tiempo 
trascu rrido .

Este silencio perm ite  suponer que se hallan sus
pendidas las comunicaciones telegráficas en tre  G re
cia y el resto de E uropa; pero  ¿q u é  causa tiene la 
suspensión?

¿Ha llegado á constitu irse  el Ministerio Zaimis?
El pueblo, tan  exaltado en los últim os dias, que 

exigía la g uerra  ó la abdicación del Monarca , ¿se ha 
entregado á manifestaciones aun m ás v io lentas?

Todas estas hipótesis son posibles, y sólo ellas 
pueden explicar el silencio que  se ha notado en tre  el 
G abinete helénico v los de las dem ás Potencias.

L a  N ueva Prensa libre traza una triste  p in tu ra  
de las sangrien tas luchas que han tenido efecto en 
Jaszbereng; W ailzen y Godollo con motivo de las 
elecciones. E n esta ú ltim a localidad han resultado 
heridos de gravedad  20 electores.

El Príncipe de M ontenegro ha llegado á Berlín 
p rocedente de S an  P e te rsbu rgo , acom pañado del 
P ríncipe Dolgorouki, A yudan te  de Campo del E m 
perador de R usia. P erm anecerá en aquella  capita l 
s e i s  íI í a s

E l G eneral M ac-M abon, Gobernador general de 
la A rge'ia, llegó á su capital en la mañana del día 4, 
siendo recibido con entusiasm o por toda la pobla
ción.

Un despacho de Constantinopla manifiesta que 
Djemil-Bey, primer Chambelán del Sultan é hijo de 
Nétrmek-Bajá. acaba de ser destituido. KAa ultimo 
parece que será reemplazado en él MinMerio de h  
Guerra por Hussein-Bajá, (roberoador d# Candía.

Los periódicos de N ueva-Y ork , confirm ando una 
noticia anticipada por el telégrafo, an unc ian  que s e 
gún los rum ores que circulan  en W ashington el Ge
nera l G ran t no es de opinión de que se ratifique por 
el Senado de los Estados-U nidos el tra tado  relativo  
al A labam a , concluido en tre  M. R everdy Johnson y 
Lord Glarendon. Parece que el General ha m an ifes
tado que no se tra taba  de algunos buques d e s tru i
dos, sino de las pérdidas sufridas por el comercio 
am ericano á consecuencia de sucesos que han re t ra í
do de navegar á sus buques, y que han prolongado 
la guerra  dos años ñor lo ménos.

Se han recibido noticias de Uochm cnina cte iecna 
7 de Enero. La tranqu ilidad  m ás com pleta re inaba 
en todas las provincias, y aum en taba la p rosperidad  
com ercial. En aquella fecha no se tenían  noticias de 
la corbeta el Alongé, que se supone p e rd ida : las in 
vestigaciones hechas en las costas de Cochinchina y 
de Ilainan no han obtenido resu ltado , pero aun se 
ignoraban  las consecuencias de la exploración hecha 
por el vapor L ucifer  en los canales de Palaw an , de 
Balabac y los archipiélagos inm ediatos, en  que  ha 
podido refugiarse el Monge.

INTERIOR.

MADRID 12 DE FEBR ER O  DE 1869.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l i c a n t e  11, á las siete y cincuenta y cinco minutos 
de la noche.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El Gobernador de Alicante felicita con toda la efu
sión de su alma al Gobierno Provisional por el fausto 
acontecimiento de este dia. La población, respondiendo 
como siempre á sus sentimientos liberales, ha celebrado 
con grande entusiasmo Ja solemne apertura de las Cor
tes Constituyentes. Hay magníficas iluminaciones, y el 
pueblo todo discurre por las calles en medio del mayor 
órden y alegría. Esta noche hay gran baile en la socie
dad del Casino con motivo de aquel feliz suceso.»

B a d a jo z  11, á las seis de la tarde.—El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Tengo el honor de felicitar al Gobierno Provisional 
de la nación por el entusiasmo y órden con que se ha 
verificado la apertura de la Asamblea Constituyente, 
cuyo solemne acontecimiento he dispuesto que se publi
que por extraordinario para satisfacción de todos los bue
nos liberales de esta provincia. Completa tranquilidad.»

O v ie d o  1 1 , á las. diez y treinta y cinco minutos de la 
noche—  El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Recibido el telégrama de V. E. en que da parte de 
la apertura de las Cortes Constituyentes en medio del 
mayor órden y de una concurrencia num erosa: felicito 
á V. E. y á todo el Gobierno Provisional por tan solem
ne acto, que ha de regenerar á nuestra patria.»

S a l a m a n c a  1 1 , alas cinco y cincuenta m inutos de la 
tarde.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Este Ayuntam iento ha solemnizado con festejos 
públicos la reunión de las Cortes Constituyentes, con
curriendo á ellos los voluntarios de la libertad, las Au
toridades y empleados y un inmenso pueblo. Vivas á la 
soberanía nacional, gran entusiasmo y órden admi
rable.»

S e v i l l a  11, á las tres de la tarde.—La Diputación 
provincial al Presidente de la A sam blea:

«La Diputación provincial felicita á la Asamblea por 
su constitución, y le ofrece su leal y enérgico apoyo para 
defender las más ámplias libertades.»

T a r r a g o n a  1 1 , d- las cinco y quince minutos de la tar
de.—La Diputación provincial al Presidente del Go
bierno Provisional:

«Esta Diputación ha recibido con indecible satisfac
ción la noticia de la apertara de las Cortes Constituyen
tes, y felicita á V. E. y al Gobierno de su digna presi
dencia con la mayor efusión por tan fausto aconteci
miento.»

I dem  id . , d las once y cuarenta y siete minutos de la 
noche.— Ei Gobernador al Presidente de las Cortes Cons
tituyentes:

«Las Autoridades civ il, m ilitar y popular, D iputa
ción provincial, Ayuntam iento y dependencias civiles 
del Estado, el Juzgado de prim era instancia, los Jefes y 
Oficiales del regimiento que guarnece esta plaza, los de 
la Guardia civil, Carabineros y fuerza ciudadana , el Ins
tituto provincial y la prensa felicitan á esas Cortes por 
el memorable y grandioso acontecimiento de quedar 
instaladas.

Recibido el telégrama del Sr. Ministro de la Gober
nación : entusiasta alegría; las músicas han recorrido las 
calles; iluminación general.»

I d e m  id ., á las once y cuarenta y ocho minutos de 
la noche.— El Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la G obernación:

«Las Autoridades civil y m ilitar. Diputación pro
vincial, Ayuntam iento y dependencias civiles del Esta
do, Juzgado de prim era instancia, Jefes y Oficiales del 
regimiento que guarnece esta plaza, los de la Guardia 
c iv il, Carabineros y fuerza ciudadana, el Institu to  pro
vincial y lap ren sa  felicitan áV . EE. por el memorable y 
grandioso acontecimiento de quedar abiertas las Cortes 
Constituyentes.

Recibido el telégram a de tan fausto suceso con en
tusiasmo ; las músicas han recorrido las calles; ilum ina
ción general.»

Ayer se verificó con la mayor solemnidad la aper
tu ra  de las Cortes Constituyentes.

Esta cerem onia, á cuyo brillo contribuyó en gran 
m anera un dia primaveral, empezó á la una con la for
mación en todo el tránsito que debia recorrer la comi
tiva de numerosas fuerzas del ejército y de voluntarios 
de la libertad.

Reunido» en el palacio de la Presidencia los señores 
Ministre®, la Diputación provincial y el A yuntam iento,

¡ con íon S rm t Gobernador de la provincia y Alcalde pri- 
i mero popula^ ®§ puso en m archa la comitiva en el ór-
l d#n sigUíiíHé:-
j ■■ Una fuerza d@ la Guardia civil de caballería; los m a- 
! m fdñ íívt A yuntam iento; la Corporación municipal con

su P residente, escoltada por un piquete de voluntarios; 
la Diputación provincial; el Ministerio; cerrando la m ar
cha un coche en que iban el Duque de la Torre y el 
Marqués de los Castillejos. Detrás seguían los Ayudantes 
de ámbos Generales y una escolta de caba lena.

La carrera que llevó la comitiva fue calle de Alcala, 
P uerta  del Sol y Carrera de San Jerónimo.

En el átrio del Congreso de los Diputados espera 
ba al Gobierno Provisional la comisión nombrada al
efecto. 

Al presentarse en el salón de sesiones el br. p resi
dente del Consejo de Ministros, se escucharon num ero
sos aplausos y vivas, que volvieron á repetirse ai ter 
m inar la lectura del discurso, que insertam os en la parte 
oficial.

Terminada la ceremonia de la apertura , se com uni
có á las provincias por telégrafo tan fausta nueva, des
filando inm ediatam ente por delante^ del Congreso las 
diferentes fuerzas del ejército y milicia ciudadana entre 
los acordes de diferentes bandas de música.

El desfile, que duró desde las dos y media hasta las 
cinco y cuarto de la tarde, se verificó con el mayor en 
tusiasm o, calculándose en más de &0.000 hombres las 
fuerzas del ejército y voluntarios que concurrieron al 
mismo.

Los balcones de las calles del transito  se hallaban 
colgados, y por la noche se ilum inaron todos los edifi
cios públicos y numerosas casas particulares.
  Acaban de ver la luz pública el Anuario del Obser
vatorio de Madrid, correspondiente al año actua l, y el 
Resumen de las observaciones meteorológicas efectuadas 
en la Península desde el dia 1.° de Diciembre de 1866 al 
30 de Noviembre de 1867. Ambas obras, impresas lujo
sam ente , dem uestran el desarrollo que han alcanzado 
las ciencias en nuestra p a tr ia , no ménos que nuestros 
adelantos en el arte de la tipografía.
  La Jun ta  directiva provisional nombrada por la
sociedad Los amigos de los Pobres se compone de las 
personas siguientes:

Castro (D. F ernando), Perez Campuzano, Sagasta, 
Salam anca, F igueras, García B lanco, Madoz , Castelar, 
Milans del Bosch, Ruiz de Quevedo (D. Manuel), Gasset 
y A rtim e , M oret, Duque de V eragua, González Nan- 
din , Azcárate (D. Nicolás). Freire A ndrade, Diaz Qui- 
jano , Ruiz Jim énez, A im ansa, A zpilcueta, Vizcarron- 
do, Retortillo (D. A ngel), Pisa Pajares, Fernandez de 
los R ios, F ro n tau ra , M oraita, Azcárate (D. G um ersin
do) y Araus (D. Mariano),
  Hoy, según anuncia un colega, quedará expuesto
en uno de los salones del Congreso el proyecto de m o
num ento del Sr. Duque, que se ha de elevar á los hé
roes de la libertad española. La comisión encargada de 
llevar á efecto el pensamiento se reunirá en breve. La 
suscricion para el mismo objeto se halla abierta en las 
redacciones de nuestros colegas La Reform a, La Igual
dad, Los Sucesos, Universal, Eco Nacional, Política, Mo
narquía Constitucional, Centinela del Pueblo, Democracia 
Republicana, Novedades, Discusión y El Pueblo.
  Ayer á las cuatro y media de la tarde se celebró
en la Basílica nacional de Atocha un solemne Te Deum 
con motivo de la apertura de las Cortes, y en acción de 
gracias por el triunfo de la causa de la libertad y por 
haber llegado felizmente al deseado momento de re
unirse los R epresentantes del paísá resolver el gran pro
blema de nuestras futuras instituciones.
   Uno de los libros de viajes más curiosos y en tre
tenidos que han salido de la pluma del fecundo escritor 
Alejandro Dumas es sin duda el que con el título De 
Parts á A strakan  acaba de publicar la Biblioteca de 
Instrucción y Recreo. La descripción de las costumbres 
del pueblo ruso, ¡las curiosas anécdotas, y sobre todo la 
narración de las trágicas peripecias en que han sido ac
tores y víctimas los miembros de la familia Imperial, 
desde Ivan el Terrible hasta el actual Emperador, hacen 
esta obra interesantísim a. El viaje De París cí Astrakan, 
traducido ahora por primera vez al castellano, completa 
la série de viajes de Dumas por Italia, Suiza y otras re
giones, que ya han sido publicadas en España con el 
éxito que tienen todas las obras del célebre novelista 
francés.
 ___  Las fiestas populares del Carnaval en Madrid con
cluyeron sin que haya habido que lam entar el más m í
nimo exceso. D urante los cuatro dias que se dedican á 
la alegre espansion de los ánimos en la capital de Es
paña se ha visto una num erosa concurrencia en las 
calles y en los paseos públicos, especialmente en el P ra 
do , donde á las prim eras horas de la tarde era ya im 
posible dar un solo paso. La inm ensa fila de carruajes se 
extendía desde la calle de Alcalá hasta la Fuente Caste
llana y el templo de A tocha, cási rodeados de las innu
merables máscaras que anim aban con sus bromas y sus 
pintorescos y extravagantes trajes el conjunto de tan 
sorprendente cuadro. En Francia y en otras naciones 
europeas pasa el Carnaval desapercibido, y hay pocas 
capitales que ofrezcan como la nuestra una animación 
y un atractivo, cuyo recuerdo no se borra nunca de la 
mente de los extranjeros residentes en Madrid. Las da
mas principales de la aristocracia y el pueblo entero sin 
distinción de clases han contribuido con su presencia 
á dar mayor brillantez á la fiesta favorita de los vene
cianos, y á los grandes bailes celebrados con el esplen
dor de costumbre en el teatro de la plaza de Oriente.
  En San Luis de los Franceses todos los domingos
de la Cuaresma habrá instrucción en francés por el 
Sr. Rector, después del Evangelio de la misa mayor, que 
principiará á las diez en punto. Por la tarde no habrá 
ejercicios.

B a r c e l o n a  10.—Ayer publicó la siguiente alocución 
el A yuntam iento popular de esta población:

« B a r c e l o n e s e s : El dia 11 de Febrero es el señalado 
para la apertura de las Cortes Constituyentes que han 
de sancionar de un modo imperecedero las gloriosas 
conquistas de nuestra revolución, sellando con el timbre 
de la legalidad el ejercicio de nuestras queridas liber
tades.

E sta fecha debe, pues, quedar grabada en el corazón 
de todos los españoles am antes de la dignidad de la pa
tria, y todos debemos contribuir á que su recuerdo per
manezca escrito con letras de oro en la historia de los 
pueblos libres.

Vuestro A yuntam iento popular, hijo del sufragio 
universal, como lo son las Cortes que van á decidir del 
destino de nuestra  herm osa España; que van á conde
nar toda tiranía en nombre de la libertad, todo privile
gio en nombre dé la igualdad y toda anarquía en nom 
bre del libre espíritu cíe asociación en todas las esferas, 
no puede m irar con indiferencia este dia que form ará

época en los fastos de la revolución que estamos llevan
do á cabo, y por lo mismo ha procurado que se solem
nice de la mejor m anera que sus facultades le permi
ten. La publicidad que damos á todos nuestros actos 
os ha dado ya á conocer la falta de recursos pecunia
rios en que nos han sumido los enorm es gastos que so
brelleva este Municipio con el fin de dar trabajo á las 
clases menesterosas. Por esto las fiestas que vamos á 
solemnizar no se distinguirán por el lujo y ostentación 
que resplandecen en los agasajos públicos que celebran 
los tiranos cuando quieren deslum brar al pueblo opri
mido; nuestros festejos serán modestos en el fondo, 
pero ricos de alegría y entusiasmo, porque se inspirarán 
en el santo am or hácia la causa salvadora de los 
pueblos.

Fundada esta corporación popular en el patriótico 
deseo que os hemos manifestado, en sesión del dia 6 de 
los corrientes tomó los siguientes acuerdos:

1.° Inv itar á las Autoridades y corporaciones y ha, 
cer un llamamiento á los vecinos para que iluminen las 
fachadas de sus respectivos palacios y casas particula
res, siguiendo en esta parte el ejemplo del Municipio.

2.° Dirigir un oficio al Excmo. Sr. Capitán general 
rogándole que las músicas militares recorran las calles 
de la población, y se sitúen por la noche en las plazas 
públicas y parajes de costumbre.

3.° Acordar en sesión pública la erección de un mo
num ento conmemorativo de la gloriosa revolución de 
Setiembre.

4* P lan tar un árbol en la plaza de la Universidad, 
cercado por una verja; cuya cerem onia tendrá lugar ei 
dia 11, á las once de la mañana, con asistencia del Ayun
tam iento, Autoridades , corporaciones y demás perso
nas de costumbre.

5.° Bajo las bases del dictámen de la comisión 4/ 
aprobado en la sesión pública del 5 de los corrientes, se 
socorrerá á los pobres por medio de bonos de los Res
taurants, á cuyo efecto se oficiará á los Alcaldes de bar
rio para que verifiquen una cuestación entre los veci
nos, asociados de comisiones de barrio, y remitan por 
todo el dia 10 nota de las personas más necesitadas.

6.° Disponer en las aguas de este puerto una regata 
al remo, que tendrá lugar á las cuatro horas de la tar
de, señalando un premio de 40 escudos para el ven
cedor.

7.° Inv itar á las empresas teatrales á que dispongan 
funciones cívicas alusivas al objeto.

Barceloneses: A vuestro Municipio le tocaba daros 
el ejem plo; á vosotros os toca secundarle con vuestro 
proverbial entusiasmo y acrisolado patriotismo.

Barcelona 9 de Febrero de 1869.==E1 Alcalde, Presi
dente acciden ta l, Benito de Arabio T o rre .= P . A. de 
S. E ., José María Torres, Secretario interino.»

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y  Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

NOMENCLATOR GEOGRÁFICO POR LA JUNTA
general de Estadística.—Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Im prenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). —6

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER
cial. El Consejo de adm inistración de la Sociedad 

ha acordado que su ju n ta  general ordinaria se celebre 
el dia £8 del próximo mes de M arzo, á la una de la tar
de, en sus oficinas barrio de Salam anca, boulevard Ser
rano, núm. 20.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario 
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á la ju n ta  general depositarán sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes ántes de la fecha en 
que deba verificarse aquella; esto es , hasta  el dia 28 de 
Febrero.

El derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido al D irector de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan derecho de 
asistencia.

Madrid 21 de Enero de 4869.=E1 Director, Jacinto 
M. R uiz.________________ __________ x —628—3

LA H ER C U LA N A , SOCIEDAD ANÓNIMA PARA 
el desagüe y explotación de minas en Sierra Alma

grera.— En cumplim iento del art. 49, tít. 7.# de los es
tatutos de la m ism a, se convoca á ju n ta  general para el 
domingo 28 del corriente, á la una de la tarde, en las 
oficinas de la Sociedad, Jesús y M aría, 25, principal.

Desde el dia 20 en adelan te , no siendo festivo, los 
señores accionistas que deseen concurrir tendrán á su 
disposición en las referidas oficinas una papeleta en la 
que se exprese el nombre del socio y número de accio
nes que posea ó represente.

Madrid 8 de Febrero de 1869.=E1 Director, M. Bravo.
X —723—3

PRESTADORA E SPA Ñ O L A .— LA JUNTA DI-
reciiva de dicha Sociedad convoca á los señores ac

cionistas para la ju n ta  general extraordinaria que se 
celebrará el dia 15 del próximo mes de Marzo, á las once 
de la m añana, en el piso principal de la casa núm. 1 
de la calle Alta de San Pedro, al objeto de acordar acer
ca de la disolución de la Sociedad y su inmediata liqui
dación , en cuyo caso se procederá en el acto á la reso 
lucion definitiva para ultim arla.

Las papeletas de asistencia se entregarán álos seño
res accionistas en la oficina de la Sociedad, calle Basea, 
número 23 bis, piso segundo, los ocho dias anteriores 
al de la expresada junta, de diez á doce de la mañana.

Barcelona 7 de Febrero de 1869. =  P or acuerdo de 
la Jun ta  directiva, el Vocal S ecre ta rio , José Rodríguez

__________ X—725
C ON ARREGLO AL ACUERDO 8.° DE LOS ADOP- 

 tados por la ju n ta  general, aprobados por real órden 
de 42 de Agosto de 1867, se convoca á los participes en 
la propiedad de las fincas construidas por la Caja Uni
versal de Capitales a una reunión que deberá celebrar* 
se el 28 del a c tu a l, á la una de su ta rd e , en la calle del 
Barquillo, núm. 28, principal derecha.

Madrid 10 de Febrero de 4869.= La A dministración.
X —726—3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la Imprenta N acIoNal 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias , en todas las Adm inistraciones de Correos
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm, 55, —  MacL C* 

Denné Sehm itz, 22 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Afnriríri [ Por un m es  1 eses. 200 milg,jy ia a r ia ................ | p Qr trcg m eses  3 60q

P rovincias , inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  12
Canarias................ [ Por un año................  22

U ltram ar ...................  Por tres m eses  9

l'L'Lranirrn ( Por tres m eses  7 200Lulranjcro ..................j p or seig megeg  u  m

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G aceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Sania O la l la , virgen y  m á r t i r ,  y  la p r im e ra  traslación de 
San Eugenio.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San 
Ginés.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1869.

HORAS.

Ahura 
del baró
metro re

ducida á 0° 
y en milí

metros.

t e m p e r a t u r a

v  HUMEDAD DE L 

AIRE. DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
A'ermó;

seco.

metro 
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Id e m ... 
Id e m ... 
Idem ...  
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Id em ...
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Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T e m p e rs tm  a m á t i m  s m ,  i  te m -m fnu ,, *, * , , . ,  t , U7 8 I 
Idem  m ífiim a d #  id .......................... *..............................]

T em peratura m áxim a da te i í á  dd®  áts&MiÁ&ti®'* 1 
íd e m  m ínim a d e  íá .  # , . », , . . ,  / . : -  1

D iferen c ia , , , ,

T em peratura m áxim a at jkJ, á 1,47 m etrú i d e  ia t í g m ,  
td ém  id . d en tro  d e  u na  m fn tu  d e  crM&i, , , , , ,  44'g 

D ife r e n c ia ,* , , , , , ,  t i t  14VS 

Lluvia en  tas 24 ú ltim as horas, m  m ü im & tm  .■ ****** »
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Evapo
rada.

UA.

Llovida.

viE r

Direc
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N..........
E..........
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1862
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12  ,2 

8 ,5 
8 ,9 
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17 ,6

— 1 0,2
— 0 J
—  4 ,8 
— 0 ,5

0 ,2 
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3 ,0 
3 ,0

— I ,5 
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1 4o ,0
12  ,9 
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13 ,3 
18 ,8
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Despachos
t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  en el mismo Obser

vatorio y  sobre  e l estado atmosférico en varios puntos de
la  Penín sula y del extranjero á  las nueve de la ma

ñana el dia 11 de Febrero de 1869 .

Aliara Tem

hQtíÁ-
li'umm; 
ít ÍCii 4 O»
y »1 ni
vel del

pera m 
ra en

Diree= Fuerza
Estado Estado

¡Pudo# clon del del
LJPADKfL fluir an 

Bjilimtt= «entesi tiento. viento. del cielo. de la mar.
tros. mtiiof.

B ilb ao .., . . 775,1 8, 1 E Brisa .. Despejado l \  olonj.
O v ie d o ,.. . 774.0 0,4 S. O .. .. Idem .. . Cási eub.° »
Coruñfl... 774,0 4 8,4 4  O.. .. Idem ., . Ais. nubs. Bella.
Santiago,. . 776,4 0,9 Calma.. Cubierto.. »
O portü .. . . a íi » j) j)
L isboa,, i, » »
Badajoz, . . 773,3 1 1 , 0 N. E . . . Brisa. . Despejado »
San L f gm 776,1 IB, 1 E . . . . . . V iento. Idem. . . Rizada.
S e v illa .. , . 777.0 11,3 Brisa. . Idem. . . . »
Tarifa, 773,8 15,8 V,“ fie , Idem . . . . Gruesa.
G ranada,.. 770,0 7,8 8 . E . . . . Calma . Idem......... )>
A licante,. , 778,7 13,4 N. E . . . Idem.. Idem___ Tranq*
Murci a, , ,  f 778,8 9,8 8  . . . . . . Brisa. . Idem »
Vaitíiicla . , 777,7 1 1 , 6

18,0
0 . . . . . . Id em ... Idem......... »

B arcelona, 775,4 O . . . . . . Idem, . Idem......... Tranq .1
Zaragoza, , 745,0 0, 0 Ni O. , , Id em ... Idem......... »
Soria,** , , , 770,9 5,3 N O . . . Calma.. Idem......... »
Burgos*. , , 778,9 1 , 8 0 . . . . . Idem.. . Celajes.. . »
Ya liado] id. 783.5 1 , 0 N. E. . . I d em ... Cubierto.. »
Salamanca. 775.6 4.5

6,3
E........... Brisa. . C elajes.. .  

DespejadoMadrid, , , 780,1 N........... Calma..
CiucLReal, 778,7 8, 0 E . . . . . . Brisa, . Idem......... »
A lb acete ,,, 779,4 5,0 Ií. S. E. Id em ... Idem.. . .
Breet 8 h... 709,7 11,0 S. 0  . . Id em ... Cu.Mluv.0
Bayona (id.) 773,0 0, 0 N . . . . . . Calma.. Despejado Oleaje.
Gette (id,),. 775,0 15,0 N. O. . . B risa ... C elajes,. . G.ealm.
Marsella (id) 7/3,9 9,9 N........... Idem ... N u b es ... . Calma.

BOLSA DE MADRID.
Cot izacíon oficial del 11 de Febrero de 1869.

F O N D O S P Ú B L IC O S .

^Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-80, 85 
y 75 ; 29=15 y 2S-95 pequeños; á plazo , 28-55 , 70, 75, 80 y 75 
ím cor. IIr.

Idem del 3 por 100 consolidado ex ter io r , no publicado 
32-60 d. 1

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 27-40 y  50; no pu
blicado , 27=35 p . ; ¿ plazo, 27-60 prima de 2o céntimos fin cor 
vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado 
94-50 p.

Idem id. de la segunda série, publicado, 81-25 y  50.
Carpidas provisionales de Bonos del Tesoro, no publicado 

61-80, ’

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, omisión 
de 1A de Abril de 1850, de 4 000 rs., no publicado, 73-00 p. 

Idem de 1.° de Junio de 1851, de ú 2.000 rs., id ., 83-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 66-00 p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id„ 60-00 d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53-25 y 30.
Idem id, de á 20.000 rs., id ., 52-10.
Acciones del Banco de España, no publicado, 11S-00 p 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, idem, 

69=00 p.
C A M BIO S.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-90,
París á S dias v ista . 5-10 n.

P L A Z A S  D E L  RE INO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.............. » 1/4
1/4
1/4

»
1/4 d. 
1 1/4 
1/4 p.

Lugo 1/4
A licante.............. Málaga..............

M urcia...............
O rense..............
O viedo...............
Palencia............

A lm ería...............
A vila....................
Badajoz...............
B arcelona ... . . .

»
par d.

par. 
par d. 
par.

»
»

1/4
3/4

B úrgos.................
Pamplona.........
P o n tev ed ra .. .  
Salamanca. . . .  
San Sebasiian.
Santander........
Santiago............
Segovia.............
Sevilla

»
par.

1/2 p.

par.
par.
par.

1 /2

Cáceres...............
Cádiz...................
C astellón .. . . . .  
Ciudad-Real! . .
Córdoba..............
Coruña................

par.
par.

»
par.
par.

par.
1/4

»
3/4

1/4 d.
»

»
»

1 1/4
»
»
))

3/4Cuenca................ Soria..................
Tarragona. . . .  
Teruel................

G erona................ 1/2 d. 
1/4

»
Granada.............. »

»
par d. 

par.
»
»
»

3/4
Guadalajara.. . .
H uelva. ............
H uesca................
Jaén ......................
L eón.....................

par. T oledo..........
1/4

par.
par.

»

»

1/2 d.

Valencia............
Valladolid. . . .  
V itoria...............
Z a r n n r i

3/4 
1/4 d.
5/8

Lérida.................. a ...............

Zaragoza..........
par. »

5/8Logroño. ......... par d.
1 /4 »

b o l sa s  e x t r a n je r a s .
Lóndres 10 de Febrero. — Consolidarlos, 93 á 1[S. 

á 1 *°r d e . Fcb™ro.— Z por 100,  á 71-15 - 4  1|2 por 100, 
a 103-6o.—Fondos españoles. — 3 por 100 interior, á 27 1i4 — 
3 por 100 exterior, á 31 1(4 '

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo sigu iente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,300 á 4,600 escudos arroba y  de 0 168 
á 0,212 escudos libra. ’ ’

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos fibra.

Carne de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Sin operaciones

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Febr ero de 1S69.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

M ana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del Principe,). — Hoy no hay 
función. Mañana á las ocho y media de la noche.—La 
luna de hiel, comedia en tres actos, y la en un acto La 
llave de la gaveta.—Sirven los abonos á viernes.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena) — 
A  las ocho de la noche.— Esle cuarto no se 'alquila>.— 
El carnaval de Versalles, baile. — ¡No más ciegos!

A las nueve y tres cuartos — La cola del diablo— El 
polichinela.

En cada función se hacen 85 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r DERi u s  (Teatro del Circo).—* 
No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m e d ia  de la 
noche. El dram a nuevo en tres actos Guttenberg.— 
Lo que va de ayer á hoy,  baile, ejecutándose el can- 
can,— La pieza en un acto Una casa de fieras.

C ir c o  d e  P a u l .—La Constante,—Esta sociedad cele
brará  m añana sábado , de once de la noche á seis de la 
m añana , un gran baile de p iñ a ta , en el cual, además 
de obsequiar con varios regalos á los concurrentes, se 
parodiarán las fiestas de Versalles en las épocas do 
Luis XIV y Luis XV.


